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ÍNSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOM~CAClONE'S 

/RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO -·pEL INSTITUTO FEDERAL DÉ . 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE -IENTC, s. DE R.L DE 6.v. v MEGA CABLE, s,A. DE c.v., 
APLICABLES DEL 24 DE NOVIEMBRE DF-2017 AL31 DE DICIEMBRE DE 2018._ 

ANTECEDENTES 

1.- IENTC, S. de R.L. de c'.v. (en lo sucesivo, "IENTCº), es un operador que cuenta 
con autorización para prestar todo tipo de servicios públicos de 

'" ' ' 

telecomunicaciones con fines de lucro, a través de la infraestructura asoddda - ;--- - - __ , ' 

a una red pública de telecomunicaciones, al amparo de la concesión única _ 
otorgada conforme a la legislación aplicable e inscrita en el· Registro PúblicO -

de Concesiones del Instituto federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
"Instituto''). 

J 
, 11.- Mega Cable, S.A. de C.V., (en losuces1vo,lMega C0ble"), es un operador que 

cuenta con autorizadón para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones con fines de lucro, a través de lo infraestructura asociada 
a una red pública de telecomunicaciones, al amparo de la concesión única 
otorgada conforme a .la legislación aplicable e inscrita en el Registro Público 

/ ·-. 

de Concesiónes del Instituto. 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2Ól4, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en 10 sucesivo,el "D(OF"), 

I ' 

el "ACUERDO medíante el cual el Pleno del lnstítuto Federal de 
Telecomunicacíones emite la metodología para el cálculo de costos de 
Interconexión de conformidad con lo_ Ley Federal de Telecomunlcacíones y 
R~díodífusíón ': aprobado mediante Acuerdo P /IFT /EXT / 161214/277 ( en lo 
sucesivo la "Metodología de Costos"). 

1 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El_ 29 de diciembre de 2014 
se publicc\_en el DOF el ''ACUERDO mediante el r.iual el Pleno del lnstífl;fo 
Fedéralcie Telecomunicacíones ·establece el Sístema Electrónico deSollcitudes 
efe lnterconexíón"(en lo sucesivo, ~I "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual 

--,__ -_-- --:: 1 - \ -

se estableció el Sistema (Electrónlco de Solicitudes de Interconexión, (en lo 
sucesivo,el)'SESI"). 

:\ 

V.- /Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
- - - - 1 - -

para--el año 2017. El 3 de octubre de 2016 se publicó en el DOF el "ACUERDO 
• • : • , 1 

1 
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mediante. el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece las Condiciones Técnicas Mínimas entre concesionarios que operen 
redes públicas de telecomunicpciones y determina las Tarifas de Interconexión 
resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos.pe Interconexión que, 
,estarán vigentes del 1 de enero al 31 de dicieml;)re de 2017''. aprobado 
mediante Acuerdo P/IFT/200916/,503 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM y 
Tarifas 201 7").- - / 

, 
·v1.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. 

El 5 de julio de 2017; el representante legal de IENTC presentó ante el Instituto, 
escrito mediante el cual solicitó su 'intervención para resolver los término9, tarifas 

¡ y condiciones que no pudo convenir con Mega Cable para la interconexión 
de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables al 
periodo 2017 (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"), 

Ld Solicitud de Resolución se admitió a tr6mite asignándole el número de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/031(.050717/llX. El procedimiento fue 
sústanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo 
establecido en el artículo 129 di:\ la Ley ~ederal de T Ellecomunicacic>nes y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR'}. Lo cual se encuentra plenamente 

/ ' . 
documentado en las constancias que integran el expediente administrativo en 
comento, mismo que ha estado en todo momento a disposición dE) las partes, 
las cuale~ tienen pleno conocimiento de su contenido. 

Es así que, con fec~a 26 de octubre de 2017, el Instituto notificó a las partes que, 
' 1 

el procedimiento guardaqa estado para que el Pleno del Instituto dictase la 
resolución correspondiente. 

VIL-Publicación de las Condiciones T~cnicas Mínimas y las Tarifas de lnt~rconexión 
pdra el año 2018. El 9 de npviembre de 2017, el Instituto publicó en el DOF el 
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEpERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES 
PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES V DETERMINA LAS TAl?IFAS DE 

INTERCONEXl(?N RESULTAf!O DE LA ME!ODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE 
COSTOS DE INTERCONEXION/4JUE ESTARAN VIGENTES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018'', aprobado mediante Acuerdb P/IFT/021117 /657 (en lo 
sucesivo, el "Acuerdo.de CTM y Tarifas 2018"), 

2 
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En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los· artículos 6°, 
apartado B fracción 11 y 28, párrafos détimo quinto y décimo·· sexto de la 
Constituc;::ión ',, Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la 
"Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es un órgano público autónomo, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 

,. patrlmonio propio, que tiene por ,objeto regular y promover la competencia y el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de !as 
atribuciones que 1€ confiere la Constitución y en los términos que fijan la LFTR y 
demás• disposiclones aplicables. 

Con fuindamento en los artículos 7, 15, fracción X: 17, 'fracción 1, y 129 de la LFTR, el 
Pleno del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegab!e, para resolver 
y establecer las tarifas, términos y condiciones de interconexión que no hayan 
podido convenir Jos concesionarios respecto de sus redes públicas de 
telecomunicaciones, una vez que se solicite su intervención. 

Por lo ante~ior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indlcados, el Pleno 
' ' 

deL Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina las 
tarlfas, términos y condiciones de interconexión no convenidas entre los 
concesionarios que operan redes públicas de telecomunicacf ones, que forman 

parte en el presente procedimiento. 

SEGUNDO.- lmpo\rtancia y obligatoriedad de la interconexión e ~nterés Público.- El 
1 

artículo 6, apartado B, fracción IL de la Constitución establece que las :' 
telecomunicaciones son servicios públlcos de interés general, y es el deber del 
Estado garantizar que se presten en condiciones de competencia;. calidad, 
pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso 

libre y sín injerenciqs arbitrarias\ / 

.. Por su parte; §I artí~µlo 2 de Jo LFTR, en concordaocia con la Constitución señala 
que las teleGómunicaciones son servicios públicos de interés general ,y que 

· .. ·: .· ·1 ·._: . .. . 1 

óórresponde OI Estado ejercer la radoría en la materia, proteger la-seguridad ,y la 
·.'' ·. .' ... .' ' ' ' •' "' 

sobe(anía de loNación y garantizar su eficiente prestación.',Para tale§ efectos el 
lnstitúto estabJecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos ~ervic:..1~rtoda vez que con un mecanis~; ge mercado se atientie en 91tima 

-
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instancia al interés del público usudrio, en términos de lo establecido en los artículos 

7, 12~ y 125 de la LFTR. 

Por ello, et legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que 
' / 

operan redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura 
abierta para garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida 
en el !artículo 124, de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios que operan 
redes públicas de intereonectar sus redes de confor(T1ictod con lo establecido en el 
.artículo 125 de lo LFTR, y (iii) que dicho interconexión se realice en condiciones no 
' ' 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el J2frtículo 129 de lo LFTR regula 131 procedimie'nto que ha de observar 
el Instituto a efeci::to de determinar los condiciones, términos y tarifas no. convenidos. 
Paro estos fines dispone que los concesionarios que operen redes públicos de 
telecómunicaQiones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un 

/ 1 ·, 

,- convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que 

' 

sea presentada lo solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios que operan 
redes públicos de telecomunicaciones tienen lo libertad de neg~ciar los términos, 
condiciones y tarifas de interco1hexión o través del SESI, mismos que deberán 
reflejarse en el convenio que al efecto suscrit)_c;m; 'sin ~mbargo, de no convenir 
podrán solicitar lo intervención del Instituto poro que :§ste determine los términos, 
condiciones y tarifas no convenidos. 

En virtud de lo anterior, se indica duec(i) los concesionarios están obligados o 
interconectar sus redes y, o tal efecto, suscribir un cdn\/enio en un plazo no moyor 
de sesenta (60) días naturales contados o partir de que alguno de ellos lo soli6ite; 

\ (ii) tronscupridos_ los sesentq (60) días naturales sin que los partes hayan llegado o un 
acuerdp, a solicitud de parte, el Instituto re~olverá los términos y condiciones de 
intercor\exión no convenidos sometidos a su competencia, dicho solicitud deberá 
someters_e al Instituto dentro!'de un plazo de cuarepto y cinco (45) días hábiles 

' ' siguientes a que hoyo concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que IENTC y Mego Cable tienen el 
carácter de QOncesionarios que operan uno red público de telecomunicaciones y 

' / 

que efectivamente IENTC requiri00Mego Cable el inicio de negociaciones para 
convenir los tér~inos, condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de 
los Antecedentes 1, 11, y VI de la presente Resolución. ; 

4 
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IMSTITUTO FEDERAL DE 
, TElECOMUMICAC!ONES 

Por ello, conforme al ar'tículo 124 de la LFTR IENTC y Mega Cable están obliga9os 
a garantizar la eflciente interconexión de sus respectlvas redes públicas de 
telecomunicaciones, formallzando en todo caso, la suscripción' del convenio 
respectivo que estipule los tér1:1inos, condiciones y tarifas aplicables. 

TE~CERO.- Valoracióri de pruebas.- En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que 
dentro del:procedimiento de mérito, lo prueba cumple las siguientqs funciones: i) 
fija los hechos materia del desacuerdo, y li) genera (.:erteza acerca de las 
afirmaciones y alegaciones cie los e_oncesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte !a Ley Federal de Procedimiento Administrativo ( en lo sucesivo, la 
"LFPA"), y el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), 
establecen que en los procedimientos admlnistrat!vos se admitirán toda ciase de 
pruebas, excepto la confesional de las autoridades: A,slmismo, establece por 
cuanto a su valoración que la autoridad/administrativa goza de la más amplia 
libertad para hacer el análisis de las prue_bas rendidas; para determinar el valor de 
las mismas, y paro fijar el resultado final de dicha valuación. 

--- . / 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas ofrecidas en el procedimiento 
administrativo, en los siguientes térmlnos: 

3.1 Pruebas ofrecidas por IENTC 

i. Respecto de la prueba consistente en el escrito de fecha 21 de marzo de 2017; 
registrado en el SESI el día 23 de marzo de 2017, en el cual se realiza lo solicitud 
formal de IENTC a Mego Cable para la suscr1pción de la carta de tránsito para 

-

la entrega/recepción de llamadas entre las redes de las partes; se le otorga valor 
probatorio en términos de lo ~stablecido en los artículos 197, 203, 21 O-A y 217 del 
CFPC, lo anterio( por_c::ausar convicción respecto de que las nf;gociacíones 
materia de bpresente Resolución iniciaron su trámite dentro del SESI. 

-----·ii. Respecto d~ la prueba consistente en lb propuesta del Convenio Móreo de 
' 1 ',. : 

Interconexión dado de altci en el SES! el 11 de abril de 2017, en el cual se indican 
· los términos y condiciQ_nes del CML así como las tarifas aplicables poro el año 

. - 2017, misrndQue se encJJentr6 registrada en el SESI bajo el número d~ registrq 
. " ',, 

IFT/UPR/3896; se le otorga valor probatorio en términos de lo establecido en 19s 
drfículos 197, 203, 210-A y 217 del CFPC, lo anterior pór causar convicción 

', .... · 
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respecto de que IENTC .envío su propúesta de Convenio a Mega Cable atrav,és 
del SESI. ' .. 

3.2 Pruebas. ofrecidas por Mega Cable 

i. Respecto de la prueba consistente en la solicitud de negociación IFT/UPR/3896, 
' ' 

registrada en el SESI, por el cual IENTC solicitó a Mega Cable, el(inicio formal de 
negociaciones tenaientes a convenir la suscripción del convenio marco de 
interconexión, las t?rifas por" servicios de interconexión, para el periodo 
comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2017; se le otorga valor 
probatorio en términos de lo establecido en los artículos 197, 203, 21 O-A y 217 del 
CFPC, Ío anterior por causar convicción respecto de que las negociaciones 
materia de la presente Resolución iniciaron su trámite dentro del SESI; no 
obstante lo anterior es importante precisar que le periodo señalado por IENTC es 
el correspondlénte al l de ef)ero al 31 de diciembre de 2017/,; no del lde enero 

1 - -· ' 

al 31 de diciembre de 2018. 

3.3 Pruebas ofrecidas por ambaspartes 

I 
- :·,__ \ ,1 / 

i. Respecto de la instrumental de aotuaciones, consistente en todas y cada una 
de las actuaciones que resulten con motivo del presente procedimiento 
administrativo y todo aquello que obre en los archivos y que se relacione con el 
mismp, se les da valor probatorio al constituirse dicha prueba con las 
constancias que obran en el sumario y en términos del principio ontológico de 
la prueba, conformé al cual lo ordinario se presume. 

" 
ii. En relación con la presuncionaJ;en su doble aspecto, lega,I y humana, se le_da 

valor probatorio en términos del artículo 197 y 218.del CFPC al ser ésta la 
con~ecuencia lóbica y natural de/hechos conocidos y probados al morr1ento , 
de hacer la deducción respectiva. 

CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de 
> Resolución IENTC plCJnteél, los siguientes términos, condicions:,s y tarifas de_ 
interconexión que no pudo convenir con M'.3ga Cdble: 

a) Resolver respecto de la interconexión indirecta entre las redes de IENTC y 

Mega Cable. 

6 
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INST!TlJ.TO FEDERAL DE 
ill:LECOMUN!CACION!:S 

b) La tarifa de· interconexión que las partes se pagarán de manero recíproca 
para el periodo 2017. 

c) Resolvyr respecto de los térmiqos y condiciones que deberán observar las 
partes 1en la interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones. 

d) Resolver respecto de la suscripción de la carta de tránsito entre IENTC y 
Mega,eable. 

Por su parte, · en el escrito de respuesta presentado por Mega Cable, dicho 
concesionario señaló, adiciond!mente a lo solicitado r,or IENTC, como condiciones 
de interconexión no convenidas las siguientes: 

e) Las tarifas de interconexión que deberán pagdrse IENTC y Mega Cable para 
el peripdo comprendido entre el l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Con relación a la condición no convenida a que se refiere el inciso d) sobre 10 
suscripción de la carta de tránsito entre lENTC y Mega Cable, es importante pred;¡ar 
que la regulación actual no contempla una obligación por porte de IÓs 
concesionarios de firmar una carta de tránsito como lo solicita IENTC; el mandato 
de la LFTR para iosc:oncesionorios es que estos int~rconecten sus redes y que para 
tal/efecto suscriban un convenio y que de la misma forma suscriban un convElnio 
con el concesionario que proporcionará el servicio de tránsito, con lo cual quedan 
estipuladas expresamente las obligaciones de pago de cada .. una de los partes, 
con !o cual se hace innecesario contar con una carta de tránsito. 

A mayor abundamiento, el servicio de trán'síto de conformidad con el artículo 133 
de la LFTR, es obligatorio únicamente para el Agente Económico Preponderante 
(en !o sucesivo, "AEP"), por lo .que cbda una de las partes deberá suscribir el 
convenio respectivo con el AEP para la prestación de dicho servído. 

Ahora blen, el artículo 129 de la LFTR señala que los concesionarios que operen 
redes públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal 
efecto, suscribirán un convenio en un plazq no mayor de sesentci días naturales 

. contados~ partir de que uno d~ ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso 
. de c:;oncesionarios 9uyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren 

inte_rcqnectaqas\Ycon ~otivo det la terminación de la vigencia de sus convehios 
puJdcm acordar nuévas condiciones de Interconexión y no exista acuerdo entre 

7 
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. ' las partes deberán presentar ante el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el 
desacuerdo de

0

interconexión.. • • 
,,"-~ 

Dei lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes 
deberá permitir la prestación de los servicios de 'interqonexión entre s(Js redes 
públicas de telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar 
para el periodo de referencia. De la misma forma, la resolución quie emita el · 
Instituto a efecto.de resolyer sobre las condiciones no convenidas déberá operar 
en el mismo sentido, de tal forma que, una vez que ésta sea emitida por la 
autoridad no existan elem,!,ntos pendientes de definición que impidan Id prestación 

1 ,,, ' 

de los servicio\ 

Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sobre las tarifas, términos y 
condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días 
naturales que tienen p9ra suscribir el convenio. 

\, Por lo que,.,en términos del artículo 129 de la LFTR es procedente resolver las 
· condiciones solicitadas por ambas partes. 

En virtud de lo 0nterior, las conqjciones no convenidas planteadas por las partes , 
sobre las cuales se pronunciará el Instituto, son las siguientes: 

a) Interconexión indirecta entre las redes de IENTC y Mega Cable. 

b) Los términos y condiciones que deberá contener el Convenio de 
lntercOnfxión que las partes suscriban. 

i 

. c) Tarifas de interconexión que IENTC y Mega Cable deberán pagarse 
recíproc::amente por servicios de terminación de tráfico público conmutado 
en las redes de servida fijó de IENTC y Mega Cable para el periodo 2017. 

1 

d) Tarifas de interconexión que IENTC y Mega Cable deberán pagarse 
recíprocamente por servicios de terminación ·de tráfico .Público conmutado 
en las redes de servicio fijo de IENTC y Mega Ccible pc{ra el periodo 2018. 

i 
Es así que en términos del artículo 129 .de la LFTR se procederá a resolver sobre las 
condiciones no c;onvenidas. / 

/ 
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l . , ln~erconexión indirecta 

IMSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACiOMES 

En !a Solicitud de Resolución, IENTC señala que las partes no han podido celebrar 
el convenio de interconexión necesario para intercon1¡3ctcir sus redes en ninguna 

• • 1 • 

de sus mcidalidades; asimismo, señala que las partes: no han podido suscribir la 

carta de tránsito solicltada por IENTC para la interconexión indirf3cta de sus redes 
por medio de un tercero, por lo quE: solicita que el Instituto resuélva respecto de la 

interconexión entre las redes de las partes. 

Mega Cable, en su · escrito de respuesta, señala que sus redes no están 

interconedadas con las de lENTC, y antes de determinar las tarifas de negociacióh, 
es inconcuso que, necesariamente IENTC y __ Mega /cable deben su.scribir el 

1 

convenio para empezar a cursar trófico, para que de ese modo, sean efectivas las 
negociaciones respecto a las tarifas aplicables al periodo 2018; por lo que, entre 
ambos concesionarios no existe unb ínterconex10h indirecta, no hay intercambio 
de tráfico.y tránsito o alguno de los servicios de interconexión que contempla la ley 

en su artículo 127. 

Consideraciones del Instituto 

El artículo 125 de la LFTR establece que los concesionarios que operen redes 
públicas de teleitomunl.caciones estarán obligados a interconectar sus redes con 
las de otros c~t)cesio~arios en condiciones no discriminatorias, transparentes, 
basadas en criterios objetivos y en estricto cumplimiento a los planes que en la 

: materia establezca el Instituto. 

Asi~ismo, la fracción I del drtículo 118 dispone que los cóncesionarios quJoperen 
redes públicas de telecomunicaciones deberán interconectar de manera dlrecta 
o índirecta sus redes con las de los concesionarios que lo soliciten, por medio de 
servici,os de tránsito. que provee una tercera red y abstenerse de realizar actos que 
la retarde, obstacui1den o que implique que no se realicen de manera eficiente. 

Ahora bien, de co~formidad .·· con el artículo 124 de la· misma ley, dicha 
interconexiqn se realizará eri ,ftstricto cumplimierrto a los planes técnicos 
fundamentales que al efecto emita el Instituto. 

/ 

En <3_s~ senti\j<¿, el artículo 6, fracción L inciso c) del Plai:i Técni6o Fundam~~tal de 
lnterc9nexi6rl ~ lnteroperabilidad (en lo sy9esivo, "PTl"), establece: 

: •• • • • /~ 1, 

\ 

"Artícu/06,Enla Interconexión qúe lleven a cabo los Concesibnarios deberán obse1Var 
al menos1as siguientes condiciones: · 

9 
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l. Técnicas. 

(.) 
e) La' descripción de diagramas de Interconexión de las RPTs involucradas. El 
Concesionario Solicitante podrá elegir lo Interconexión directa con el Concesionario 
{Solicitado a través de un Punto de lr¡terconexión propio o en los términos señalados 
'en el Artículo 76 del presente Plan, o bien utilizando la tJnción de Tráns¡to que provea 
un tercer Concesíonario; 

r..r 
¡ ,' / ( / 

·\ En términos de lo~--ordenamientos antes señalados, ed un 'derecho de las partes 1 

elegir entre conectarse de manera directa o indirecta con el otro, por loc:¡ue am;bos 
concesionarios se encuentran obligados a proporcionarle"a la otra parte, el servido 
de interconElxión en cualquiera de _las modalidades mencionadas y•toda vez que 
resulte técn'icamente posible; est6 es, Mé~a Cable está obligado a recibir la 

' ' 

interconexión indirecta pata el tráfico entrante de IENTC. ( 

Lo anterior sin perjuicio del derecho que tiene Mega Cable de entregar su tráfico 
de manera dirécta hacia la red de IENTC. 

Cabe señalar que de conformidad c9n el artículo 129, fracción IX de la LFTR, las 
partes deberán llevar a cabo la intercci-nexión efectiva entre re,des y el intercambio 
de tráfico a más tardar dentro de los treinta (30) días naturales contados a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente Resolución. 

2. Convenio de Prestación de SeNicios de Interconexión 

En la Solicitud de Resolución, IENTC señala que no obstante que solicitó a través del 
SES! la interconexión telefónica méc:Jiante la suscripción del convenio d~ 
iríterconexión, el cual adjunta a su escrito, al día de hoy no,-ha sido posible suscribir 

, ' / ---· . ' 1 

un co,nvenio de intercone~ión con Mega Cable, motivo por el cual solicita al 
Instituto que resuelva lo;, términos y condiciooes bajo los cuale~ del::)en de 
interconectar sus redes públicas de telecomu,nicdciones. /-

\ j -

Mega C_able señala en. su escrito de respuesta ,que no e;iste una negativa de su 
parte respecto a la negociación relativa a la suscripción del convenio; asim\smo 
señala que el Instituto, en·\31 acuerdo que resuelva el desacuerdo, debe determinar 
primeramente la suscripción del convenio de interconexión de las redes de los 
cohcesionarios a efecto dyque solo a partir del momento en que se empiece a

1 

curs9r tráfico se aplique la 'tarifCJ correspondiente, en tanto qwé debe establecer 
que l'as tarifas sean \JPlicables uha vez se encuentren interconectadas fas redes de 
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tE;tlecomunJcaciones de IENTC y Mega Cable. 
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Consideraciones del Instituto 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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En virtud de que las partes no han suscrito un convenio de interconexión y á efecto 
de dotar de certeza jurídica a los concesionarios, este Instituto considera necesario 
establecer un conjunto de términos y con,díciones mínimas que debe contener el 
convenio de interconexión que al efect<b suscriban las partes, en términos de la 
legisladón y la regulaclón vigente, así como las prácticos de lo indu'stria. 

Eh este sentido se procede a determinar ese conjunto mínimo de términos y 
condic:iones necesarias, bajo las cuales se regirá la prestación de los servicios, 
mismas que en su mayoría han sido establecidas en el artículo 132 de la LFTR, y que 
además deben apegarse a lo señalado en los artíqulos 124, 125, 126, 127, 128, 13 l 
y 133 del citado ordenamiento, a efecto de que sean consistentes con el marco 
legal y admlnistrativo. aplicable. 

. Cabe mencionar que también se han tomado en cuenta aquellas condiciones 
técnlcas, jurídicas y económicas que son una práctica común en la industria, como 
se refleja en los convenios de interconexión que divers.os concesionarios tienen 
suscritos y que se encuentran inscritos en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, asegurando con ello términos y condiciones justas y 
equitativas en términos del artículo 125 de la LFTR, para que no se incurra en 
prácticas contrarias a la sana competencia. 

·1, 

En tal virtud, a continuación se. establecen los términos y condiciones que cuando 
menos deberá contener el convenio de interconexión que al efecto suscriban las 
partes: 

2.1 DEFINICIONES. 

Se observa que en los convenios que obran en el Registro Públíco de 
Telecomunicaciones, es uno práctica habltual establecer una serie de definlcionesj 
mfor:nos que deberán ser acordes o lo establecido en las disposiciones le.goles y 
administrativos vigentes, es así que en el Anexo I que forma parte integral de la 
presente Res9lución, se establece un conjunto mínimo de definiciones aplicables a 
lós serviéios ge ínterconexión prestados entre las partes, IT)lsmas que al estar 
apegadas o la LFTR, las Condiciones técnicas mínimos, el Plan Técnico 
Fundq(DentQlde Interconexión e lnteroperat>ilidad (en lo'~ucesivo, "PTI'') y demás 
dispositiones qp!icables, constituyen un morco de referencia para un mejor 
entendirniehto én la interconexión de !os redes, 

11 
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2.2 OBJETO V GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

De conformidad con el artículo 132, fracGión XIV de la LFTR y a efecto de otorgar 
certidumbre en los seNicios de interconexión que al efecto se presten' las partes, es' 
necesario señalar expresamente el obj~tó del convenio, así como definir de 
manera clara los servicios a los que conciernen los convenios y establecer los 
servicios que serán prestados, de conformidad con aquellos definidos en él artículo 

127 y 133 de la LFTR y el PTI. / 

Asimismo, es una práctica habitual en la industria esta,blecer la forma en la que se 
realizará la interpretación del convenio en caso de que resulte necesario, por lo 
que se estableció que si los términos s~ñalodos ~n el convenio son claros se estará 
asu literalidad o en su defecto, se establecen una serie de ordenamientos que se 
ut11izarán de forma sucesiva, y acorde a su' 
interpretación corresponc;:Jiente. 

2.3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

importancia a fin de realizar la 
/-

A efecto de llevar a cabo la interconexión efectiva de las redes, y la prestaciqn de 
r 

los servicios en muchas ocásiónes es necesario que los concesionarios intercambien 
aquella información necesaria que describa cuales son las característicd~de los 
seNicios de interconexión prestados a través de sus redes, en cuyo caso, es una 
práctica habJtlial de la industria que los concesionarios protejan su.información a fin 
de salvaguardór su confidencialidad, por lo que•en términos no discriminatorios es 
necesario establecer las condiciones para el manejo que deberán hacer las partes 
de la información confidencial, con el fin de preservar la confidencialidpd y 

' ' únicamente revelarla a aquellas personas que, de forma justificada, requieran 
' / ' ' 1 

hacer uso de la misma, así como al derecho que tiene la parte que la proporciona 
1 ,' ', / ' ---

de exigir que la misma sea destruida o devuelta cucind0Je9 el caso y qué de 
hacerse un uso inadecuado dé ella, la parte se haga respor:isable por los daños y 
perjuicios que se pudieran causar. 

', 
Lo anterior, en apego a lo señalado en la Ley de Propiedad Industrial, toda vez que 
el artículo 84 de la misma ley señala que lo persona que guarde un secreto industrial 
ppdrá transmitirlo o autorizar su uso o un tercero quien tendrá la obligcición de no, 

I 

divulgarlo por ningún medio. Señala también que en ;9s convenios en los que s~ ~ 
transmitan con,ocimientos técmicos, asistencia técnica, provisión de ingeniería 

12 
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básica o de detalle, se podrár\ establecer cláusulas de confidencialidad para 
proteger los secretós industriales que contemplen. 

Asimismo, la presente condición deberá señalar que las partes deberán inscríbir el 
convenio en el Registro Público de Telecomunicaciones del Instituto dentro d~ los 30 

, (treinta) días hábiles siguientes a la celebración.del mismo. De igual forma, las'partes 
deberán registrar todos los anexos del, convenio o bien cualquier modificación, 
actualización o adhesión al mismo o a sus anexos, dentro de los 15 (quince) días 
hábiles sigulentes a que se celebre o se-modifique. La información contenida dentro 
del convenio será conslderada información de carácter público en términos de la 
legislación aplicable, !o cual es acorde a lo señalado en el artículo 128 de !a LFTR. 

2.4 CONTRAPRESTACIONES. 

'1 

El artículo 6º de la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios. 
públicos de interés general. por lo que el Estado garantizará que sean prestados en 
condiciones de competencia, calidad, pluralldad, cobertura universal, 
interc<:mexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

En este sentido, es un mandato para el Instituto y una obligación a cargo de los 
concesionarios, salvaguardar !a continuidad en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones; en este tenor, el pago de las contraprestaciones por los 
servicios de interconexión prest9dos, es un derecho de cualquier concesionario. 

En virtud de lo anterior, a efecto de otorgar certeza a las partes es necesario señalar 
los montos <+Orrespondientes a las tarifas de cada uno de los servicios de 
interconexión prestados; no se poso por alto que los servicios de interconexión son 
un ínsumo esencial en el sector de telecomunicdciones y que por ende los mismos 
se encuentran regulados. Es así qué se establece explícitamente que las tarifas 
aplicables a los Servicios de lntyrconexión deberán sujetarse a lo establecido en el 
artículo 131 y demás aplicables de la ley. 

'· · ... \ .1 /.·· 

Cabe menc:ionar que de conformidad QOn el artículo 132, fracción XV de la LFTR, 
··.·.· ... •·· ..... ·.· ·· ·· .. las contraprE:istaciones econó.micas y los mecani~mos / de g-9mpensación 

... ·· ·· correspondiedtes deberán formar parte del convenio dé Interconexión. 

, Asi~ismo, todo tarifa cuenta con una vigencia por lo que se establece 
exp'líc1tamenteí que en el supuesto de que cualquiera de las contraprestaciones 
dejase de estar en vigor, y.· una vez que se determinen las nuevas 

/ 
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contraprestaciones aplicables, éstas. surtirán efecto a partir de la fecha de 
conclusión de la vigencia de las anterioresren cuyo caso las diferencias que 
resulten deberán reintegrarse a cargo o a Iavor de cualquiera de las Partes, 
'considerando un plazo razor:iable a acordqr por las Partes para no afectar los 
derechos de los concesionarios ni generar uria cc:j.rga a los mismos. Lo anferior, es 
a~orde al marco legal y consistenté con la práctica de la industria toda vez que 

1" dicha condición es común en los convenios que,obran en el Registro Público de 
Telecomunicaciones.', 

\ 
\ 

' De igual forma, en las ,,é;ondiciones del convenio se 'deberán prever los costos 
asociados a modificaciones en las interconexiones ya existentes como pueden ser 
reubicación, mÓderniiación, entre otros, que implican que el concesionario que 

' otorgála interconexión incurra en costos adicionales, por lo que resulta procedente 
que pueda ser remunerado por los mismos. En este sentido, se considera importante 
IOinclusión de qicho escenario dentro,de dicha condición.sin dejar pasar por alto _ 
que en caso de desacuerdÓ, cualquiera de las partes tendrá sus derechos a salvo 
para solicitar la intervención del Instituto, a fin de que éste determine las farifas, 
términos y condiciones que deban ser aplicables de conformidad con la legislación 
vigente. 

De conformidad con el artículo 13 l de ,lalFTR, únicamente se resuelven aquellas • 
tarifas que expresamente solicitaron las pdrtes. 

( 

2.5 ASPECTOS TÉCNICOS. 
\ 

De conformidad con el artículo 132, fracciones 1, 11, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII y XIII de la 
UFTR, se establecen aquellos aspectos técnicos para la prestación de los servicios 
~e interconexión, mismos que los conc:esbnarios tendrán la obligación de prestarse 
en términÓs de tratS no discriminatorio, respecto de las condiciones otorgadas GJ 

otros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y a su propia 
operación. 

En este sentido, se establecen aquellos procedimientos y especificaciones que se 
incluirán en el Anexo de Acuerdos Técnicos, mismos que consideran la descripción 
de\ los servicios de interconexión y están apegados a las disposiciones aplicables; 
así como sus 9aracterísticas técnicas y capacidades. 

14 
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2,6 RESPONSABILIDADES. 
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Se observa que en los convenios que obran en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, es una práctica habitual que se delimiten las 1

• 

responsabilidades de cada parte con respecto a la prestación de los servicios de 
·. interconexión, señalándose expresamente que cadp una de ellas es responsable 
de la prestación del servicio hacia sus propios clientes, el compromiso de realiz9r su 
mejor esfuerzo para mejorar continuamente la calidad de lo~ servicios, resarcir los 
daños causados a su contraparte; así como las penas co'nvencionales establecidos 
en el artículo 132, .fracción XVI de la LFTR, cuando,. estos no den estricto 
_cumplimiento a sus responsabilidades. 

Asimismo, al ser la interconexión de orden público e interés social, es importante 
garantizar la continuidad del servicio, por ro' que es necesario establece( la 
obligación de incrementar la capacidad de interconexión entre las redes de las 
partes cuando dicha ocupacfén llegue al 85%. Lo anterior con el fin de garantizar 
la continuidad en la prestación del servicio y la cqlidad de los servicios de 
interconexión.; 

2.7 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS. 

Tornando en cuenta la importancia de ser considerados aquellos casos fortuitos o 
de fuerza mayor, durante periodos de emergencia que impidan temporalmente a 
cualquiera de las partes prestar los servicios de interconexión, se establece la 
obligación de proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, 
regularizar y garantizar la continuidad y calidad de la interconexión e 
interoperabilidad de las redes, hasta ~m tanto lo situación que dlo origen a la 
afectación de que se tr;ate, sea superada y se reestablezcan los servicios de 

/ ---_ _J 

interconexión e interoperabilidad entre las rede: afectadas. 

Asimismo, se establecen procedimientos para aquellos casos en los que por razones 

de mantenimiento sea necesario establecer la programación de ventanas de 
mantenimiento, considerando la importancia y esenclalic;lcid de la continuidad en 

/ 

· ·· Jo prestación de los servicios de interconexión y a efecto de que puedan tomar las 
· medidas necesarias para evitar que se interrump91 el servicio. 

I 
', ! .. ' . 

Cabe señalar que la reallzación de ventanas de mantenimiento ')/'su programación 
con antic~pación, son meíores prácticas en la gestión de redes de 

.'-·. 
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telecomunicaciones. Dichas ventanas permiten ejecutar tareós. que permitan ,, 
garantizar el buen funcionamiento de las redes. 

Cabe señalar que la presente condición forma parte de los· mecanismos que 
establece el artículo 132, fracción VII de la LFTR, a efecto de garantizar que exista 
una adecuada cálidad en el tráfico cursado entre las redes. 

2.8 CESIÓN Y ADHESIÓN. 

Esta es una condición común en los convenios de interconexión entre los distintos 
concesionarios de la industria registrados ante el Instituto y su finalidad es otorgar 

claridad en el escenario de que alguna de las partes requier\a ceder los d'erechos 
de su operación. ' / · 

Dicha condición considera los derechos y obligaciones del convenio, las cuales no 
podrán cederse; gravarse o trans~itirse sin la debida autorización y por escrito de 
la otra parte, siempre y cuando quien recibe la cesión tenga la capacidad jurídica 
para cumplir con las obligaciones adquiridas y contemplando que las paitek 
podrán ceder libremente a sus filiales o subsidiarias aqwella parte de la explotación 
de los servicios de teletomunicaciones qu.e le fueron concedidos únicamente con 

1 • ' 

la autórización del Instituto. ' 

2.9. PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. 
! 

Se trata de una condición común en los convenios de interconexicSr1 entre lós 
distintos concesionarios de la industria y que se encuentran registródos ante el 
Instituto, la cual otorga certeza jurídica cuando en la interconexión directa exista 
la necesidad de instalar equipos en inmuebles o sitios de coubicación ,de la otra 
parte, lo cual permite delimitar claramente los derechos de propiedad de cada 

una de las partes. 

2.1 O SEGUROS Y RELACIONES LABORALES 

Se considera una práética común entre conce~onarios el esta~eci;iento de una 
condición que verse sobre la obligación de las partes a contratar y mantener una , · \1 

póliza de seguro para cubrir IÓs riesgos por la instalaóión y operación de equipos y 
disposifivos en los sitios de coubicación de la 0lra parte, así como que el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales ,y 

orderiamientos en materia de trabajo y seguridad social será el patrón de las 
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personas físicas que realicen los servicios de interconexión, por lo que las partes 
convienen en responder de todas las reclamaciones que sus empleados 
presentasen en contra de la otra Parte. 

En este sentido, se establece la presente condición en el Anexo I con el fin de que 
las partes se protejan de dichas eventualidades a efecto de no correr el riesgo de 
que una de ellos no pueda reparar el daño con los recursos que tenga disponíbles. 

2.11 CONDUCTAS FRAUDULENTAS 

La inclusión de la presente condlción en el Anexo I tiene como objetivo señalar la 
obligación de las partes de realizar actividades ~ora la detección y prevención del 
uso fraudulento de sus redep que convengan de tiempo en tiempo, así como el 
procedimiento que deberá 1eguirse a efecto de resolver y notlficor a la otra parte 
del uso fraudulento de sus redes públicas de telecomunicaciones. asimismo el 
establecirniento de dicha condición resulta una práctica común entre 
concesionarios cuando suscriben sus convenios. 

2.12 TRATO NO DISCRIMINATORIO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 132. fracción IV de la LFTR, que 
señala que en los convenios de interco~exión los partes deberán establecer la 
obligación de actuar sobre bases de reciprocidad entre concesionario;:, que se 
provean servicios. capacidades y funciones similares entre . sí, se establece 
expresamente una condición de trato no discriminatorio para asegurar la 
prestación de los servicios de Interconexión bajo dicho principio que además es 

·· consistente con lo señalado en los 0rtículos 124, fracción 11 y 125 de la LFTR. con el 
fin de permitir el desarrollo de una sana competencia, asimismo la inclusión de 
dicha condición es una práctica común en la industria como se constata en los 
convenios de interconexión que obran en el Registm Público de 
Telecomunicaciones. 

2.13 ACCESO IRRESTRICTO i . 
/ 

·· Pe conformidoq con el artículo 3, fracdones V y VIII del PTI, en concmdancia con 
el artículo 132, fracción XVII de la LFTR, se establee~ la presente condición ofin de 

' ~ / . 
asegurar condiciones de sana competencia en el, sector ante un escenario de 
conv~rgen¿ia;- ya que resulta indispensable garantizar que los usuarios tengan 
acceso libre e irrestricto a cualquier contenido, servido o aplicación ,que ofrezca 
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cualquier proveedor de servicios, utilizando para ello cualquier dispositivo, siempre 
y cuando se encuentre debidamente homologado. Con esto, se reconoce que 
una vez que el usuario ha contratado un acceso de usuario, éste puede disponer 
de él, con. la única limitante de que no se vuln&ren disposiciones legale_s que 

' resulten aplicables. 

2.14 RECIPROCIDAD. 

La presente condición incsrporada en el An,¡,xo I atiende a lo dispuesto en la 
fracción IV del artículo 132 de la LFTR, en el cual se .establece que en los convenios 
de interconexión, las partes esfón obligadas a actµar sobre l:)c;¡ses de reciprocidad 
cuand6 se provean servicios, capacidades y funciones similares entre sí. 

/ 2.15 CAUSALES .PE RESCISIÓN 

Se establece la presente condición en el Anexo I ya que se ~onsidera que en un 
convenio es necesório establecer con claridad las causas de'rescisión del mismo, 
las cuales deben ser consistentes con el artículo 118, fracción II de la LFTR, que 
establece que los concesionarios deberán abstenerse de interrumpir el tráfico entre 

concesionarios que tengor:i redes públicas de telecomunicaciones 
interconectadas sin la debida autorizdción del , Instituto al ser las 
telecomunicaciones servicios públicos de .. interés general, asimismo dicha 
condición especifica el procedimiento que se aplicará ó efecto de notificar a la 
otra parte sobre la rescisión del convenio. 

2. l 6VIGENCIA. 
\ 

Resulta de suma importancia que dentro.del convenio se establezca la vigencie 
1 

con el propósito de que los concesionarios convengan la duración del convenio. 
No obstante lo anterior, en virtud de que la intesconexión $s de orden público e 

' ' ' ' 

interés social, de conformidad con el artículo 125 de la LFTR, es necesario garantizar 
La continuidad en la prestación del servicio por lo que de no h-ober un convenio 
. ' 

expresamE\nte vigente, es necesaria su aplicación continúa, hasta que las partes 
celebren un nuevo convenio o exista una resolucisn emitidq por la autoridad\! 

competente. "" ' 

De esta forma la presente condición permite otorgar certeza con relación al plazo 
dur\Zlnte el cual estará vigente el convenjó, mism'o que puede ser prorrogado si las 
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partes no celebran úno nuevo, con lo cual se asegura la continuidad en la 
prestación de los servicios de-interconexión. 

,· 

Asimismo esta condición es común en los convenios de interconexión entre los 
distintos concesionarios d~ la lndustria y registrados ante el Instituto. 

2.17 AVISOS Y NOTIFICACIONES., 

· Para efectos de ejercicio de sus derechos y cumplimiento de obligaciones, las 
partes están obligadas a designar el domícilio convencional, qLJe para el caso de 
personas morales será el lugar donde se encuentre ubicada su administraQión. 

En este sentido, lq condición en comento establece el procedimiento que las 
partes llevarán a cabo para realízar las notificaciones o avisos correspondientes 
conforme al convenio, así como para realizar modificaciones de denominaclón 
social, representante legal o cambios de domicilio. 

Did,·ó condición otorgo certeza sobre los domicilios de las partes a lo~/ cuales se 
deberá enviar !os notificaciones y avisos, así como el procedimiento a seguir en 
coso de requerir algún cambio. Adicionalmente se señala, que es una cláusula 
común en !os convenios de interconexión entre los distintos concesionarios de la 
lndustrio que se encuentran registrados ante el Instituto. 

2.18 FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS 

Se establece esta condición con un propósito meramente informatlvo ya qJe su 
contenido responde o las 6ondiclones técnicas y económicas definidos 
anteriormente. 

2.19 JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS. 

,_ 

La condiclón de Jurisdicción, Derecho Aplicable y Diversos es común eo los diversos 
convenios de in_ter9onexión suscritos por los cóncesionarios de la industria y que se 
inscriben ~n el Registro Público de Telecomunicaciones, puesto que otorga certeza 
jurídlca a l<Js ._ c::oncesionarios al señalar que los Trisunales Federales son los 
competentespora todo lo relativo al convenio, los actós y procedimientos que las 
partes deberán seguir en caso de presentarsé cualqujer controversid,pon respecto / 5f 
de éste, asíc::ómo el plazo con el cfue contarán las p~rtes para resolver diferencias 
o disputas relocionddas a la interpretación y cumplimiento del mrsmo. 

. .: ·.· \ 
\ 
\ 
\ 
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3; Tarifas de Interconexión 

/ ', ' ,· 

En 19 propuesta de convenio que IINTC anexa a su Solicitud de Resolución, dicho 
concesionarie,señala que la ta,ifa que IENTC pagará a Mega Cable, así como la 
que Mega Cable pagará a IENT8 será aquella que determine el Instituto mediante 
'.10 public9ción que realiqe E1n el.Acuerdo de CTM y Tarifas 2017. 

Por su parte, Me.ga Cable en su escrito de respuesta señala que no existe negativa 
de su parte respecto a la negociación relativq a l,a süscripción d~ convenib y las 
tarifas de interconexión que propone IENTC, sin que este aclarase el periodo de 
fa rifas solicitado; sin embargo, esto deberá estar sujeto al acuerdo qLJe publique el 
Instituto relativo a las tarifas de interconexión ,resultado de la metodología para el 
cálculo de costos de interconexión que se.utilizará para resolver los desacuEirdos 
de interi::onexión que sE\ presenten respecto de las condiciones aplicables al año 
2018., 

Consideraciones del Instituto 

'Para la det~rminación de las tarifQS de, interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de IENTC y Mega Cable se debe considerar que la propia LFTR 
'establece el marco normativo y regulatorio ciplicabl9 para la fijación de las tarifas 

de i~erconexión. 

A talefecto, el artículo 131 de la LFJR dispone lo siguiente:. 

''Artículo 131. (. .. ) 
(. .. ) 
b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de 
interconexión será negociada libremente. 

' i 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, térm'irfos y/o condiciones 
de los convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base 
en la metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales 
de las redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier off~ factor, 
fijando las tarifas, términos y/o condiciones en consecuenciá 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metoddiogía de.berán ser 
transparent€/S, razonables' y en su caso, asimétricas, considerando la participdción de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 

\ 
determine el Instituto, 

"---
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Las tarifas deberán ser Jo suficientEJJTJen~e des;gregadas para que el concesionario que 
se interconecte no necesite pagar pdr compon_entes o recursos de la red que no se 
requieran para que el servicio sea suministrado, (,.) H 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios 
básicos que se __ constituyen en reglas de carácter general a la cual se deberá 
sujetar la autoridad reguladora al momentope elaborar los m9delos de costos que 
calculen las tarifas de interconexión. / 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 
-· / ____ ., 1 

''Artículo 137. El Instituto publicará eri el Diario Oficia/ de la Federación, en el último 
trimestre del año, los condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de 
las metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que .estarán vigentes en el 
año calendanb inmediato siguiente. H "--

1 --

1 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
137, el lnÚitu'to publicó en el DOFel 3 de octubre de 2016, el Acuerdo de CTM y 
Tarifas 207 7, y el 9 de noviembre de 201r el Acuerdo de CTM y Tórifas 2018, los 
cuales contienen las tarifas para los Servidos de Interconexión que han resultado 
de la Metodología de é-ostos y que el Instituto/ utí!ízará para resolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicatples del l de enero al 31 
de giciembre de! 1017 y del l de enero_/al 31 de... di.ciembre de 2018, 
respéctivamente. ----, 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan c:Je la apHcación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de 
Cost_?s, y el procedimiento llevado a cabo para -- su construcción ha sido 
debidamente descrito tanto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017 como en el 
ASlJerdo de CTM y Tarifas 2018. 

En consecuencia, las tarifd_s de interconexión objeto c(t~I presente procedimiento, 
así como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la 
autoridad en lbs Acuerdos citados, mismos que al ser de conocimlento público 
hace innecesqria su reproducción en el cuerpo de la pr~sente resolución:-

Eri virtud de lo anterior y considerando que las redes públicas de telecomunicaciones 
de IENTC y Mega Cable al día de hoy no se encuentran interconectadas y por lo 
tanto no han<¡ntercambiado tráfico, como se desprende de la propia condición no 
convenida identificada con el inciso a), la tarifa de interconexión que IENTC deberá 
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pagarse de manera recíproca con Mega Cable por servicios de terminación del 
servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

! 

a) Del 24 de novi6'mbre al 3{de diciembre de 2017, $0.00309/4 pesos 1\/11N,ipor 
minuto de interconexión. 

b) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.002836pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

Las tarifas ya incluyen el costo corres~ndiente a ros puertos netesarios para ,la 
interconexión. 

, ' __ / 

A¡;imismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la dl,lracióh 
real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la 
duración de todas las llamadas completadas en el ,período de facturación 
correspondiente, medidas en segundos y multiplicar los minutos equivplentes a 
dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

--: 

En virtud de lo anterior y con el fin dEf que los términos_y q;ondiciones de 
.. interconexión determin9dos por este Instituto en/ la presente Resolución séan 

ofrecidos de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que I? soliciten 
y que requieran servicios de interconexión, capacidades o funciones similarE¡s, el 
Pler,ó del Instituto estima conveniente poner la presente Resolución a disposición 
de los concesionarios. Para efectos de lo an~rior y en términos de lo dispuesto por 
los artículos 129 fracción IX; 176, 177, fracción XV y 178 de la LFT~, la presente 
Resolución será inscrita en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del 
propio Instituto. / 

Lo anterior, sin perjuicio de que IENTC y Mega Cable formalicen los términos y 
condic.iones de interconexión que se ordénan a través de lci presentEi Resolución y 
a tal efeéto suscriban los convenios corresponc;Jientes. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con 
lo dif puesto por los artículos 1128 y 1Í77, fracción VII de la LFTR. · 

Con base en lo anterior y con fundamento, en lo dispuesto por los .artículos 6, 
apartqdoB, fracción 11, 28, párrafo décimo quifito y décimo sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos IÍÍlexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, 
fracción 1, 125; 128, 129, 131, incisos a) y b), 176, 177 fracción Vll;l78, 3lf y 313 ;de 

--/ 
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, la Ley Federal 1-de Telecomunicacíones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39. 

y 57 fracclón I de la Ley rederalde Procedimiento Administrativo; 197, 202, 203 y 

218 del Código Federal de Procedimientos Civiles; y 4 fracción I y 6, fracción XXXV111 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno de! 
Instituto Federal de Telecomunicaqiones emite los siguientes: 

,RESOLUTIVOS -

PRIMERO.- DE;ntro de los treinta (30) días naturales contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución, se deberá realizar de manera 
efec::_tiva la interconexión indirecta entre la red local fija de IENTC, S: de R.L. de C.V. 
y la red 1 local fija de Mega Cable, S.A. de C.V., .a efecto dé que inicien el 
int6rcambío de tráfico, de conformidad con lo establecido en la fracción IX del 
artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Para tal efecto, y ~n caso de que Mego Cable, S.A. de C.V. elijq cursar trófico hacia 
la red de IENTC, S. de R.L. de C.V. mediante interconexión directa, deberá sufragar 
el costo del enlace de interconexión hasta el punto de interconexión de dícha 
empresa. 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que)ENTC, S. de R.L. de C.V .. y Mega Cable, 
S.A. de C.V. deberán pagarse de manera recíproca por servicios de terminadón 
del Servicio Local en usuarios fij,bs, será lp siguiente: 

- I 

• Del 24 de noviembre al 31 de diciembre de 2017, será de $0.003094 pesos M.N. 
por minuto de interconexión . 

....._ __ \ La tarifa anterior yq incluye et costo correspondiente a los puertos necesbrios poro 

la interconexión. 
1 

--- 1 

Las contrapréstacíones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, 
y multiplicando los minutos equivqlentes a dicha suma, por la tarifa 
corresponqiente. 1 

-- ,, 

TERCERO.- La tarifa de lnterconexlón que lENTC, S. de R.L. de C.V. y MegaiCable, 
S.A de C.V. deberán pagarse de manera recíproca por servicios de terminoclón 
de1 Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

.··/ 
1 
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• Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, será de $0.002836 pesos M.N. por 
minuto de interconexióf1: 

La tarifa ónterior ya incluye eJkosto corresponisiiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, 
y multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

CUARTO,- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados d partir del día siguiente en 
que surta·. efectos legales 1~ notificaciór;i de la, presente Resolución y con 
independencia de su obligación de cumblir con1 la prestación del servicio de 
interconexión conforme a las condiciopes y tarifas establecidas· en la presente 
Resolución, IENTC, s: de R,L, de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V. deberán susc'ribir 

! 

el convenio de interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones 
conforme a los términos y condfciones determinados en el ResolutivaPRIMERO, 
SEGUNDO y TERCERO y cónsiderando el Anexo I de la presente Resolución. 

Las partes podrán acordar términos y condicione¡, distintos a los establecidos en el 
Anexo 1, siempre que sea de común acuerddy no contravengan las disposiciones., 
legales, reglamentarias y administrativas vigentes. 

Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripdón en el Registro 
Públicg:,,ae Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) djas hábiles siguientes a 
su celebración, de conformidad con los artículos 128, 17(:¡ y 177, fracción VII GJe la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ' 

QUINTO,- En cumplifniento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de, lo Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de 

\ ~ 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocii:niento 
de IENTC, S, de R¡L, de C.V, y de Mega Cable, S.A. de C.V., que la presente 
ResoluciéJn constituye un acto administrativo de:,finitivo y por lo taJto, procede ante 
los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdic5~ión territorial en toda la Repúblicd, el juicio de amparo indirecto dentro del 
plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta efectos la 
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notificación de la presente Resplución( en térmjnos del artícu[o 17 de la. Ley de 
1 1 '-, 

Amparo, Reglamentaria de lo.s artículos l 03 y l 07 de la Constítución Polítíca de los 
E$tados Unidos Mexicanos. 

SEXTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de IENTC, S. de R.L 
de C.V. y de Mega Cable, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en 
términos de lo establecido en el artículo 129, fracción VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Comisionado Presidente 

Comisionada 

11 /Í 

1-vft~ 
Mario Ger~án Froj;¿w Rangel 

Comisi0nado 

, 

' c.-;;?/ 

.Jdvie Jica 
.· .Comisionado 

'· \, 

(hfi\ . 
Marí~lena·E~~ Flores 

Comisionada 

~~--~----~- --- --.--._ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

'···.. . ·. ·.' 1 ' ; i1' 

. La presente Resolución füe op(obodo por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunícociones en su XLIX Sesión Ordinario 
CelebrodQ el 24 de noviembre de 2017, por unonimídod de votos de los Comisionados Gabriel Osw9ldo Contréras Saldívor, Ad ria no 
Sofía Lab_ordlni lnzunza. Moría Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow RongeL Adolfo Cuévas Teja, Javier.Juórez Mojica y 
Arturo '•Robles Rovalo; con fundamento en los pán-afos vígésimo, fracciones I y_ 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
Constitución Política deJos Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley FE!<;:leral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
así como en los artículos 1, 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT /241117 /746. . . . ·. . ' 

\ 
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1.1 DEFINICIONES. 

Acuerdos 
Técnicos 

Acuerdo de Condiciones 
Técnicas Mínimas de .· 
Interconexión 2017 

/ 
¡ 

Acuerdo de Condiciones 
Técnicas Mínimas de 
Interconexión 2018 

Acuerdo para la 
abstencióri. de cargos de 
larga distancia nacional 

NIR / 

INSTITUTO FEDERAL DE 
i!:U€COl\j'iUl\llCACIOME::; 

CONDICIONES 

Los/ parámetros de operacIon, . eipecificaciones y 
características técnicas de los Servlcios de Interconexión, 
incluyendo cualquier modificación que al respecto 
acuerden las Partes expresamente y por escrito, las 
cuales se contendrán en el Anexo"(\". 

Es el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece las 
condiciones técnicas mínimas entre concesionarios que 
operen redes -- públicas de telecomunicaciones y 
determlna las tarifas de interconexión resultado de !a 
metodología para el cálculo de costos de interconexión 
que estarán vigentes del l de enero al 31 de diciembre 
de 2017", vigente a la fecha de suscripción del presente 
convenio, aprobado mediante acuerdo 
P /IFT /200916/503. 

Es el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de T elecómunicocíones establece los 
condiciones técnicas mínimas para la interconexión 
entre concesionarios que · opé:ren redes públicas de 

• 1 

telecomunicaciones y: determina las tarifas. de 
interconexión resultado de la metodología pard el 
cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes 
del l de enero al 31 de diciembre de 2018", vigente a 
partir del 1 de enero de 201'8, aprobado mediante 
acuerdo P/lFI/027117/657. 

Es el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de .: T elecomunicociones establece las 
disposiciones que deberán '<;:;umplir los concesionarios 
que presten servicios públicos de telec9_municac.iones 9 
través de · .. redes públicas de telecomunicaciones, -· 
derivado de la obligación de abstenerse d~-- realizar 
cargos de larga distancia nacional a usuarios por las 
llar:nadas que realicen a cualquier destino nacion:ol a 
pa'rtir del l de~nero de 2015", publicado en el Diario 
Oficial de: !a Federación el 24 de diciembry de ~1'4. 

Combinación·. de dígitos que ideritifica a uno o más 
grupos de centrales de servicio local 

\ 

',_ -
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Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor 

Cobranza 

Concesionario 

Conduc.tión de Tráfico 

Convenio 

Coubicación 

Cualquier circunstaricia que no pueda ser controlada 
por las Partes, incluyendo sin limitar, incendios, 
inundaq:iones, huracanes, terremotos, accidentes, 
huelgas, motines, explosiones, actos de gobierno, guerra, 
insurrección, embargo, disturbios, etc., por las cuales se 
encuentren imposibilitadas para realizar sus obligaciones 
contraídas en el convenio. 

Conjunto de actividades necesarias para efectuar el 
cobro por los servicios prestados. Estas ,actividades 
comprenden, entre otras, el despacho de ¡la factura, la 
recaudación de )a cpntraprestación de' los servicios 
prestados y él pago correspondiente a los 
Concesionarios que hayan participado en la prestación 
del servicio. 

Persona física o mpral "titular de una concesión de las 
previstas en la ley. 

Servicio por medio de la cual un Concesionario conduce 
señales de Telecomunicaciones a través de su Red 

. Pública de Telecomunicacionesya sea que éstas hayan 
sido originddas o se vayan a terminer en la misma, o bien 
que su origen y terminación corresponda a otras R,edes 
f>úblicas de Telecomunicaciones a las cuales ofrezca el 
Servicio de Tránsito, incluye llamadas. 

El presente documento, con sus respectivos anexos, que ' 
contiene el acuerdo de voluntades suscrito entre ( 
____ ) y ( ____ ),por virtud del cual las Partes 
establecen los términos y condiciones que regirán la 
prestabón de los Servicios de Interconexión entre la Red 
de ( ____ ) y la Red de ( ____ ), así como la 

, lnteroperabilidad de las mismas, de conformidad con la 
Ley, y demás disposiciones aplicables. 

Servicio de Interconexión poro la colocación de equipos 
y dispositivos de la Red Pública de Telecomunicaciones 
de un \. Concesionario, necesarios ' para la 
lnteroperabilidad, y la provisión de otros Servicios de 
Interconexión de una Red Pública de 
Telecomunicaciones con otra, mediante su ubicación en 
los espacios físicos en la Instalación del Concesionario 
con el que se lleve a cabo la Interconexión, mismo que 
incluye el suministrp de energía, medidas de seguridad, 

2 



ce-~.~~~-~. ·· .- -~.- · ,-~ • ~-- ·•··-.-e-.,.-._. •• • " ' .. ' :; . .-.. • • ._·e•' , • _ e> •'":-.. 
1

• _;• ." h •• •• ;. •: •" :. : •• .. ~:::-; .~c:;:f:;',-,.',O~.~--· ..• : .. ;·,=; •• ~ · ~-~• .- -, -.,. • ' .. "' ·~·,' ?,a,• 'a • ~e -;--;-.e - •· - ~ 

Enlace de Transmisión 

Información Confidencial 

1 ' 

Instituto 

Interconexión 

lnteróperabili9ad 

1 

iEt.r:corvlUMICACIOMES 

aire acondicionado, y demás facilldades necesarias 
para su adecuada operación, así como el acceso a los 
'espacios físicos mencionados. 

_ Servicio de interconexión o capacidad que consiste en 
el establecimiento de enlaces de transmisión físicos o 
virtuales de cualquier tecnología, a través de los cuales 
se conduce Tráfico. 

Toda información escrita, oral, gráfica o contenida en 
medios escritos, electrónicos o electromagnéticos que se 
encuentre identificada o caracterizada por las Partes o 
cualquiera de sus filiales como confidenctol, la que 
incluye, de manera enunciativa mas no limitativa, 
información técnica, financiera y comerclal relativa a 
nombres de clientes o socios potenciales, propuestas de 
negocios, estrategias de negocios, estructura 
organizocional, compos1c1on corporativa, reportes, 
planes, proyecci6nes de mercado, datos y cualquier 
otro información industrial, junto con ' fórmulas, 
mecanismos, patrones, métodos, técnicas, procesos de 
análisis, marcas registradas o no registradas, nombres 
comerciales, documentos de trabajo, compilaciones, 
comp,araciones, estudios y cualquier otra 
documentación preparada y conservada con carácter 
confldencial,por las Partes o cualquiera de sus fllioles. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

'. Conexión física o virtual, lógica y funcional entre Redes 
Públicas de Telecomunicaciones que1, permite la 
conducción de Tráfico Público Conmutod6 entr~ dichas 
redes y/o entre servicios de telecomunicaciones 
prestados a través de las mismos, de manero que los 
Usuarios de una de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones puedan conectarse e intercambíar 
Tráfico con los Usuarios de otra' Red Pública de 
Telecdnunicaciones y viceversa~, o bien permite a los 
usuarios de una red pública de telecomunicaclones la 
utílización de servicios de telecomunicaciones provistos 
por o a trávés de otra-,- red pública / de 
telecomunicaciones. 

Características técnicas de las Redes Públicas d~ 
Telecomunicaciones, sistemas y equipos de 

>-.. -
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México 

Numeración 

Parte prestadora 

' 

Plan de Interconexión 

Plan de Numeración 

Plan de Señalización 

--, 

i 
Puerto de Acceso 

Puerto de señalización · 

\ 

telecomunicaciones integradbs a éstas que permiten la 
interconexión efectiva, por medio de las cuales se 
asegura la provisión de un servicio de 
telecomunicaciones iespecífico de una manera 
consistente y predecible, en términos de la entrega 
funcional de servicios entre redes. 

La Ley-Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Los Estados Unidos Mexicanos. 

Conjunto estructurado de combi~aciones de dígit?s 
decimales que permiten identificar unívocamente a 

' 
cada línea telefónica, servicio especial o destino en una 
red o conjunto c:!e redes de telecomunicaciones, de· 
acuerdo con el Plan de Numeración. 

! \ ' 

,Aquella de las Partes de este Convenio que 'presta el 
Servicio de Interconexión correspondiente. 

Plan Técnico Funddrnental de Interconexión e 
lnteroperabilidad publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de febrero de 2009, con su respectiva 
modificación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de febrero de 2013,, así como las 
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 

/ ·, 

Pion Técnico Funddrhental de NLJimeración, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el2l de junio de 1996 
así como aquellas disposiciones que lo modifiquen o lo 
sustituyan. " 

El Plan Técnico Fundamental de Señalización, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 41 de junio de 
1996, con su respectiva modificación publicqda en el 
Diario Oficial c;Je la Federadón el 14 de octubre de 2011, , 
así como aquellas disposiciones que lo modifiqu~n o / 
sustituyan. ) 

' Punto de acceso en lós equipos de conmutación de una 
Red Pública de Telecomunicaciones_. 

Servicio de conexión en un Punto de Interconexión que 
permit~ el acceso al Punto de Transferencia de 
Señalización para , la entrega de la señalización 
correspondiente al Tráfico Público Conmutado. 
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Punto de Interconexión 
/ 

PDIC 

Red Pública de 
Telecomunicaciones 

/ 

INS~ITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Punto físico d V!rtua! donde se establece !o Interconexión 
entre Redes Públicas de Telecomunicaciones. 

1 

Es el domicilio de la Coubicoción que permite el acceso 
a un Punto de Interconexión . 

La r.ed d través de la cual se explotan comercialmente 
servicios de telecomunicaciones. Una Red Pública de 
Telecomunicaciones no comprenpe los equipos 
terminales de telecomunicaciones dé los Usuarios, ni las 
redes de telecomunicaciones que se encuentren más 
allá del punto de conexión terminal. 

. Registro Público 
\\Concesiones 

de Registro que lleva el Instituto en términos de lo señalado 
en el artículo 177 de la Ley. 

S~rvicios Conmutados de 
Interconexión 

Servicios de 
Interconexión 

,· 

Servicios no Conmutados 
de Interconexión 

Servidos de Señalización 

Servicios. que consisten en la conmutáción de Tráfico 
Público Conmutaao, por una o más centrales de la red 
de cualquiera de las Partes y la entrega de dicho Tráfico 
para su orig1nación,--terminación, tránsito o· cualquier 
combin'ación entre ellos, en la otra red. 

Servicios que se prestan entre Concesionarios para 
realizar la Interconexión entre sus Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, descritos en !a Cláusula S'?gunda 
del Convenio. 

·-- . .., 

Los servicios que consisten en: ·1 

(i) Enlaces de Transmisión de Interconexión, 
(ii) Enlaces de Señalización, 
(iii) Puerto de Acceso, 
(iv) Puerto de Señalización y 
(v) Coubicación 

Servlcios de Interconexión que permiten el intercambio 
·· de información entre sistemas y equipos de diferentes 

redes públicas de telecomunicaciones necesari0s para 
establecer el enlace y !a comunicación entre dos o más 
Usuarlos, utíllzando formatos y protocolos sujetos a 
normas nacionales y/o internddonales. Este \servicio 
íncluye \ la. -funcionalidad misma, los Puerfos de 
Señalización, los Enlaces de Señalízacióm y los Puntos de 
Transferencia de Señalización. 

5 
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Servicios de 
telecomunicaciones 

Solicitudes de Servicio 

TermJnación de Tráfido 

Tráfico 
1---. 

Tráficp Público ' 
Conmutado 

Trato ·\,,_ 
No discriminatorio 

Usuario final 

• 

Aquellos que son comercializados a los Usuarios para la 
transmisión y/o recepción de Tráfico a través de una Red · 
Pública de Telecomunicaciones y .cuya prestación 
requiere de la contesi0n, permiso 6 registro 
correspondiente. 

Lasfequisic[ones d,:,, Servicios de Interconexión rnediante 
los formatos que las 'prn¡esconyengan al efecto, a través,· 
de las cuales solicifén a la· otra la\ prestación de 

-- 1 

detefminado Servicio de Interconexión las cuales 
deberán ser utilizadas por las mismas para que 
cualquiera de ellas solicite de la otra la prestación de un 
determinado Servicio de interconexión conforme al 

"· , presente Convenio. 

Función que comprende la conmutación y transmisión\, 
de Tráfico Público Comnutado en la red que lo recibe en 
un Punto dé Interconexión y su entrega al equipo 
terminal del Usuariü'de cjestino. 

Datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cllalquier naturaleza : que circulan por una red de 
telecomunicaciones. 

Toda emisión, transmisión o recepción de signos,señales, 
escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier naturaleza que se efectúe a través de una Red 
Pública de Telecomunicaciones que. utilice para su 
enrutamiento tanto centrales como numerac1on 
asignada y administrada por el Instituto, de conformidad 
con el·Plan de Numeración. 

\ 

En materia de Servicios de lnterco'nexión, la obligación 
de otorgar un trato equitativo igual d Concesionarios 
que se ubiquen en condiciones iguales entre sí, 
proporcionando la misma cantidad, calidad, precio y 
disponibilidad de oJJalquier Servicio de ~ntercor1e:x:ión. 

i ' 

Persona física o moral que utiliza un Servicio de · 
Teiécomunicaciones como destinatario final. 

A<=iuellos términos no definidos en e:'ste documento o en alguno de los Anexos al mismo, 
' 1 - 1 

tendrán el significado que les corresponda conforme al,contexto del convenio que al 
efecto suscribdn las partes; y, a falta de ciaridad, aquél que les atribuye la Ley, el Plan 
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de Señalización y el Plan de Numeración, así como los demás ordenamientos legales, 
reglamentarios o administrativos aplicables en la materia. 

1.2 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

El objeto del convenio que al efecto suscriban las partes es el de interconectar sus redes 
púb!ícas de-telecomunicaciones permitíendo lo interoperabilidad de los servicios en los 
condiciones que se determinanen el convenio y sus anexo,s. 

Para el cumplimiento del objeto descrito en el convenio, la Interconexión se reallzará 
mediante lo provlsión de los Servicios de lnterconexíón de acuerdo con lo indicado en" 
la condición de servicios de interconexión a través de los Puntos de Interconexión 
establecidos en el convenio a través qe Interconexión Directa o m1ediante el empleo de 
los Servicios de Tránsito que preste un tercer operador .. , 

~ \ 

' 
Las Partes reconocen y acuerdan que la interconexión indirecta será provisto siempre y 
cuando las partes celebren o tengan celebrado un convenio con el tercer operador 
para efectos de que éste último preste los Servicios de Tránsito necesarios. 

Para cada Punto de Interconexión y antes de su establecimiento, coda una de las Partes 
determinará si requerirá la Interconexión Directa o la Interconexión Indirecto, señalando 
los Servicios de Interconexión que cado Concesionario solicitará a la otra parte. 

En tal virtud, en cado PDIC podrá resultar que: (l) Ambos Portes se encuentren 
·prestando recíprocamente Servicios Conmutados de Interconexión Directa; o bien que 
(ii) Ambas Partes se encuentren prestando recíprocamente Servicios Conmutados de 

' --

1 ntercon exi ón Indirecto; o bien que (iii) En tanto una de ejjas presto o la otro Servicios 
Conmutados de lnterco171exión Directa esta última presta a lo primer_a Servicios 
Conmutados de Interconexión Indirecta. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso que se llegasen a presentar fallos, desbordes u otras 
anomalías en la Interconexión Directa y que pudieren causar suspensión parcial o total 
en la entrega de Tráfico Público Conmutado, la Parte afectada, síempre y cuando 
tengo celebrado un Convenio que le permita eventualmente recibir Servicios de Tránsíto 
Local de ¡'uno tercera red, podrá entregar provisionalmente y mientras dure la 
cortingencia)jicho Tráfico Pú6Hco Conmutado vía interconexión inqjirecta . 

Siendo el cu~plimiento del Convenio, sus Anexos, la Ley y las Condlciones Técnicas 
\ .. _ . · ··•·· MínHnas, el principal objetivo de las Partes, en caso de lnterpretación, ésta se llevará a 

·. ·· éóbo a fin de con~ervs;:ir y(que surta_efecto el objeto del Convenio y su intención, por lo 
que sl los t~rminOsSon cloros se estará a su literalidad, se interpretará de acuerdo a lo 
que las. p6rtes propusieron, y se interpretará en el sentido en que produzca plenos 
efectos. Lq interpretación se hará de forma integral y armónica en conjunto con lo 
previsto en elponvenlo y sus /'\.nexos, por lo que las palabras con más de un sentid.o se 

_/ 
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interpretarán de acuerdo a la ndturaleza y-efectos del Convenio, y en segundo lugar 
de sus Anexos y, en su defecto, se estará de forma sucesiva a lo siguiente: 

• 

• 

• 

En primer lud}ar, a lo expresamente prevísto en la Ley; 
,1 

En segundo lugar, a lo expresamente previsto en el Acuerdo para la 
abstención de cargos de larga distancia nacional; y el Acuerdo de 
Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión; 

En tercer lugar, a lo expresamente previsto en el Pl'on de Interconexión; 

• En cuarto lugar, para cada una de las Portes; lo expresamente previsto en 
sus respectivos títulos de concesión;,. 

,' 1 ,' ' 

• J En quinto lugar, a la intención de no afectar.~a prestación de los servicios 
concesionados y, después de ésta _la ,de no afectar a ninguna de !as redes; 
y 

• En sexto lugar, alos principios contenidos en los artículos 20, 185 l al 1857 
del Código Civil Federal. 

El convenio, sus anexos y cualquier modificocióryque cualquiera de estos sufran, forman 
parte integrante del mismo. 

l.2.1 LISTA DE ANEXOS 
·, 

El convenio debe contener los siguiéntes anexos: 

.ANEXO NOMBRE 
''A'' Acuerdos Técnicos ' 

''BII Precios y Tarifas 
''-C''" Formato de solicitudes 
"-DiL Formato de facturación ' ,' 

'"E" Calidad 
'-'FH Formato de Pronósticos ', 

1.2.l2 SERVICIOS DEINTERCONEXIÓN 

Los servicios de Interconexión conternpldcfbs en el convenjo deben ser los siguientes: 

2.3. l. Conducción 9e tráfido, que incluye su terminación, así como llamadas-Y servicios 
de mensajes cortos. " 

i 2.3.2. Enlaces de transmisión __ ,,/ 

8 
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2.3.3.Puertos de acceso. 

2.3.4. Señalización. 

2.3.5. Coubicación. 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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La 'prestación de los servlcios de interconexíón anteriormente senalados se realizará de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 133 de la Ley. 

l.2,3. SOLICITUDES DE SERVICIO. 

Las Partes se solicitarán !os Servicios de Interconexión Directa o Indirecta objeto del 
convenio mediante una Solicitud de Servicio que una Porte le presente ala otra, en los 
términos que se anexan en el convenio. 

Cada Solicitud de Servicio de Interconexión contendrá la fecha en que cada una de 
!as Partes requiera el inicio de la prestación de los Servicios de Interconexión 
correspondientes . .Los Servicios de Interconexión a los que se refiera cada Solicitud de 
Servicio serán prestados por cada una de las Partes en plazos no mayores a los 
estipulados en el Anexo E o en cualquier otro que hubiere sido convenido entre las 
Partes. Sin embargo, cada una de las Partes realizará su mejor esfuerzo paro iniciar lo 
prestación de servicios de Interconexión correspondientes en un plazo menor. 

Cuando una Sollcitud de Servicio de Interconexión no pueda ser atendida por falta de 
capacldad en la infraestructura instalada en la red del Concesionario Solicitado en la 
fecha en que se realice la Solicitud de Servicio correspondiente, en el entendido de que, 
en caso de que el Concesionario Solicitado necesite efectuar ampliaciones o 
modificaciones a su infraestructura para poder cumplir cabalmente con las Solicitudes 
de Servicio, los tiempos de entrega serán acordados por escrito eMre ambas Partes. 

,1 

Las Partes se deberán proporcionar mutuamente un pronóstico de demanda de 
Servicios de Interconexión, para un periodo de l (un) ano, en lo~términos descritos en él 
Anexo F. por lo menos seis meses antes de finalizar cada ano. 

La primera entrega del pronóstico de demanda de Servicios de Interconexión se 
realizará a los (30) días naturales posteriores o la firma de! conví:}nio. 

\ .· '·,- ; !. '--.... 

. _.·· ·- .-· 1 . 

-- Lo anteri_or(en el entendicló de que eJ simple pronóstico de demanda de servicios de 
interconexión,rióobllgará a las Partes a útllizarlos ni a 0dquirif cualquier tipo de equipos 

>oaefectuar modificaciones o ampliaciones a su infraestructura. 

Las Part.ss se opligan)a instalar la capacidad necesaria pcira satisfacer lb demanda de 
Servicips dJ lnh~rconexión a que se refiere el conv'7'io, dentro de los plazos establecidos 6f-
en esta clausula,< . ___ _ 
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En caso de que las partes acuerde,n una fecha compromiso, prevalecerá la fecha 
acordada. 

Para que proceda la Cancelación dé Solicitudes de Servicio de Interconexión sin cargo, 
la parte q~e lo solicite deberá .hacerlo por escrito antes de que definan la fecha efectiva 

, de entrega de los Servicios dé Interconexión de que se trate. _-___ ; ,: .\ ,' 

1.3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

1.3.1 Las Partes reconocen que la Información Confidencial que manejen entre ellas será 
de lq exclusiva propiedad de la parte que la proporcione, para lo cual deberá hacerlo 
por escrito haciendo constar que es la rrropietaria de la Información Confidencial.. Bajo 
ninguna circunstancia se entenderá que la Información Confidencial q\Je se maneje 
entre)as Partes es propii3<2lad de ambas. ·¡ 

1.3.2 Las Partes sólo podrán rév~1ar la Información Confidencial /a los empleados, 
agentes, asesores, representantes o cualquier persona'• que la requiera en forma 
justificada, por lo, que la parte receptora de la Información co'nfidencial se hcirá 
respor;isable de los daños y perjuicios que por violación a la presente cláusula ~e causen 
por las personas ontes mencionadas a la parte que .proporcionó la Información 
Confidencial de que se trate. · 

1.3.3 La parte que haya proporcionado.la Información Confidencial tendrá el derecho 
de exigir en cualquier momento que la m'isma sea destruida o devuelta, 
independientemente de que se haya entregado antes o después de la celebración del 

' presente, Convenio. ' 

1.3.4 Las Partes no podrán c!opiar o reproducir total o parciali-tiefnte la Información 
1,Confidencial recibida sin el consentimiento, por escrito, de la contraparte. 

'1.3.5 La Información Confidencial proporcionada con anterioridad ,a la firma del 
convenio, recibirá el mismo tratamiento que 1.a que se proporcione al amparo del mismo. 

1.3.6 No obstonte lo anterior, las Partes no tendrán obligación de mantener como 
Información Confidencial la información que las mismas obtengan bajo cualquiera de . 
los siguientes sup~estos: i ' 

a) 

b) 

c) 

que previamente a su divulgación fuese conoc.ida por la parte receptora, libre 
de cualquier obligación de mantenerla confidincial, según Ssi evidencie eh la ~ 
documentación bajo su posesión; 
que sea desarrolladao elaborada de manera independiente por o' de p9rte del 
receptor o legalmente recibida, libre de restricciones, de otra fuente con 
derecho a divulgqrla; 
que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento del 
convenio por la parte'receptora, y; 

\ 
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d) que se re-éiba fegítimamente de un terceio, sin que esa divulgación ctuebrante, 
o viole una obligación de confidenciolidad. 

1.3.7 Asimismo, !a parte receptora se obliga a dar únicamente la información que le 
haya sido requerida por autoridad judicial o administrativa competente, haciendo su 
mejor esfuerzo para que en caso d~ que !a autoridad no haya delimitado la información 
solicitada, intente se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la Información 
Confidencial que deba proporcionarse en fa! evento, notificando a su vez a la otra parte 
de manera inmediata para que ésta tome !as medidas que considere pertinentes, 
previamente a la entrega que, por mandato judicial o acto administrativo, requiera 
hacer la parte receptora 
i 

) ' ' 

1.3.8 La terminaclón del convenl9, no exime a las Partes de todas las obligaclones 
contraídas en tiempo y forma contenidas en esta condición. 

1.3.9 Para el caso de que cualquiera de las Partes, incluyendo a sus respectivds 
empleados, asesores, socios o personas- allegadas a estos, incumpla alguna de las 
estipulaciones previstas en esta condición, la parte infractora pag9rá a la otra parte los 
daños y perjLiicios que tal incumplimiento ocasionare, sin perju1cio de las demás 
acciones legales que proced<2m, por violación a los derechos-de propiedad intelectual 
o industri~I, o los delitos que dicha conducta llegare a encuadrar. 

1.3. l O La Información Confipencial t10 podrá ser divulgada en forma olguna por la parte 
receptora,sin el consentímiénto, por escrito), de la parte que la proporcionó. 

/ ', ' i 
1.3.11 Las oblig-eciones y derechos con respecto ,.de la lnformddión Confidencial, 
entrarán en yigor a partir de la fecha de firma del con\ténio, y permanecerán v!gentes 
por un período de 5 (éinco) años, aún después de terminada lo vigencia del convenio. 

1.3.12 En términos de las disposiciones aplicables, las Partes convienen inscribir el 
convenio que al efecto suscriban en el Regis\ro Público de Concesiones del Instituto 
dentr9 de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la celebraciq,n del mismo, así mismo 
las Partes deberán de registrar todos los anexos del mismo o bien 'cualquier modificación 
actualización o adhesión al presente convenio o a sus anexos dentro de los.15 (quince) 
días hábiles siguientes a la celebración o modificación de los mismos. La información 
contenídc:1 qentro del convenlo será considerado información de carácter público en 
términos de la legislación aplicable. 

1.3.13 No podrá ser intercambiada entre las Partes toda aquella información que se 
encuentre protegida conforme a la Ley Federal de .Protección de Datos Personales o 
que conforme a alguna otra disposición normativa o sus respectivos TTtulos de Concesión 
las Partes tenganobligación de conservarla y utillzar!a únicamente para los fines que les 
fue proporcionada. 

'11 

/ 



1 / 

/ 

\ 1.4 CONTRAPRESTACIONES. 

1.4. l TARIFAS V FORMAS DE PAGO. 

' 

Las partes acu!3rdan que las tarifas aplicables a los Servicios de lntereonexión deberán 
sujetarse a lo ~stablecido en el artículo 13 l y demás aplicables de la Ley. 

! 

1.4.1. l Contraprestaciones. Las contraprestaciones aplicables a los Servicios de 
Interconexión que" las Partes se provean conforme al convenio que al efecto susyriban, 
serán las previstas en/el An~o "B", mismas que se tienen por reprodueidas en este 
apartado, como si a la letra se insertasen. Sin embargo, ambas Partes acuerdan que 
cuando cualquiera de ellas solicite a la otra la prestación de Servicios de Interconexión 
pero no existiese ni continúe vigente un9 contraprestación pactada expresamente por 1 

escrito, la contraprestación aplicable deberá convenirse previamente a la prestación 
del séfvicio de que se trate, sa1vo lo establecido en el inciso de vigencia.',. 

Las Partes estarán ol;>ligadas al pago de las contraprestaciohE¡s que res,L,Jlten aplicables 
) a nuevos Ser¡.¡icios de Interconexión que, con' poste'rioridad b la firmó. del convenio, 

convengan prestarse entre sí, siempre y cuando dichas contraprestaciones sean 
acordadas por las mismas o adoptadas por ellas en cumplimientode alguna disposición 

- . ' \ 

administrativa emitida por la autoridad competente, la cual será , aplicable en los 
términos en que determine el lns1ituto. Dichas contraprestationes se inCorporarán en los 
términos de una modificación al Anexo "B" que al efecto 'suscribirán las Partes y que 

/ formará parte integrante del convenio. 
/ 

,' ',, .· ' 

Las contraprestaciones estarán sujetaso la legislaci6n fiscal que sea aplicable. 

1.4.1.2 Vigencia. No obstante lo anterior, en el supuesto de que durante la vigencia del 
convenio que al efecto suscriban las partes, cualquiera de dichas contraprestaciones 
deja~e de estar en vigor, ya sea por efecto de un acuerdo adoptado entre las Partes o 
por una resolución administrativa o jucjiGial y, eh tanto las nuevas contraprestaciones 
que sustituyan a las anteriores no hubiesen sido legalmente determinadas, las 
contraprestacicínes que las Partes deberán pagarse entre sí, en forma temporal, en los 
términos del convenio que al efecto suscriban, por los Servicios de Interconexión, serán 
iguales a aquéllas que para cada un9 de los Servicios __ de Interconexión 

- -, correspondientes hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha de su 
terminación en los términos en que las Partes las hubieren convenido. ,___ / 

Lo anterior, en el ~nteT1dido de qoe, ,una vez que se determinen las nuevas 
contraprestaciones aplicables, éstas surtirán efeGto a partir de la fecha de conclusión 
de vigencia de las anteriores, en cuyo caso, la{ diferencias que resulten, a cargo o a 
favor de cualquiera de las Partes, deberán reintegrarsE,) a la Parte que corresponda, a 
más tardar dentro de lós 5 (cinco) días hábiles contados a partir/de la fechaén que sea 
requerido por escrito, lo cual podrá realizarse en cualquier momento a partir de la fecha 
del acuerdo adoptado entre las Partes o de la resolución administrativa1 o judicial 
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correspondiente. Las nuevas contraprestaciones estarán rxpresadas al valor de la fecha 
en que fuesen déterminados, salvo que las Partes hubíesen pactado algo distinto, o 
bien, en caso de resolución administrativo, salvo que el Instituto, hubiese establecido 
una fecha distinta. 

1.4. l .3 Modificaciones. En caso de que cualquiera,_de las Partes requiriese modificar las 
características de los Servicios de Interconexión definidos y existentes en los Acuerdos 
Técnicos, y com0 consecuencia de dicha modificación haya un incremento en los 
costos que sirvieron de base para acordar las tarifas correspondientes o costos 
adicionales, la parte solicitante uno vez obtenido el acuerdo con la parte solicitada 
pagará a esto -última la contraprestación o monto que" corresponda conforme a 'lo 
convenido para la situación original, más una cantidad que, en,su caso, acuerden lbs 
Partes y que refleje el incremento en los costos correspondientes,_ En caso de -
desacuerdo, cualquiera de las Partes tendrá sus derechos a salvo para solicitar, la 
intervención del Instituto, a fin de que éste determine las tarifas, términos y condiciónes 
que deban ser apliéablesde conformidad con la legislación vigente. -

1.4. l .4 Otras Contraprestaciones. Ambas Partes aceptan que cuando alguna ,de en6s 
solicite un servicio de interconexión que no cuente con tarifa acordada a lg,firrr)a del 
convenio que al efecto su.scriban, la contrapr~stación aplicable deberá convenirse por 
escrito previamente a la prestación del servicio de que se trate. En caso de que las Partes 

---- no lleguen a un acüerdo, solicitarán al Instituto definir las tarifas, términos y condiciones 

. : ·:·,_:_-<. 

- que deban ser aplicables de conformidad con la legislación vigente. -----_ 

1.4.2 LUGARDE PAGO. 

Cualquier contraprestación, gasto o reembolso a ca~g-o de los Partes será pagado por 
las mismas a la pqcte acreedora de acuerdo a las siguientes opciones: 

a) Vía cheque Certificado, en el domicilio que correfaponda a la Parte acreedora, 
,según lo previsto en la Cláusula Decimosexta; o 
1 

b) Depósito, abono o transferencia bancaria en alguna cuenta que haya 
notificado· para dichos efectos la Parte acreedora, en las instituciones que para 

1 " .' 

este fin estén establecidas en los Estados Unidos Mexicanos; o 
c) otra manera que las Portes acuerden previamente por escrito. 

Para los efectos de la presente condición y en general del convenio que al ªJecto 
suscriban las partes y sus Anexos, los domicilios de las Partes serán los respecti(vamente 
señalados en IÜcondición de Avisos y Notificaciones. ' 

-- -

Para todo lo reÍciiivo al convenio que al éfecto suscriban las partes, estas acuerdan que 
el mism()_se regirápor el derecho sustantivo, tratados, leyes y disposiciones aplicables en 
los Estados Unidos Mexicanos. -- --,, 
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1.4.3 DENOMINACIÓN. Salvo que las Partes acuerden otra cosa por escrito, las 
c¡;ontraprestaciones, reembolsos yBualquier pago relacionado con el convenio que al 
efecto suscriban las partes, que una parte haga a la ... otra se /denominarán 
invariablemente er, pesos, mone.da de curso legal en México, y ambas partes 
solv~ntarán sus obligaciones precisamente en dicha moneda. 

1.4.4 CONDICIONES DE PAGO. Para el pago de las contraprestaciones por los Servicios 
de/lnterconexiór)-objeto del convenio que al efecto suscriban las partes, regiran las 
siguientes condiciones de pago: 

( 

1.4.4. l Facturas. Las Partes se entregarán mutuamente en el domicilio señalado o vía 
correo electrónico señalado para tales ef(c)ctos en la· condición de Avisos y 
Notificqcion_es, una factura física o electrónicóque incluya los cargos por los Servicios 
de lhterconexión y cualquier otro servicio que haya sido acordado con posterioridad 

1 ; ' ' 

por las Partes generados en el mes inmediato anterior. Dicha factura deberá contener 
una descripción completa de los cargos por Servic_ios de lnterco~xión prestados 
durante dichq periodo e ir acompañada de loir1form6ción que convengan 1as Partes 
expresamente y por escrito en el Anexo respecti\/o. Asimismo, deberán: O) cumplir con 
los requisitos fiscales requeridos por la legislación vigente a la fecha de su expedición; ii) 
cumplir con lós requisitos de desglose que, en S}J caso, convengan las Partes y que v 
habrán de especificarse en un Anexo que las Partes suscribirán; (iii) cumplir con los 
requisitos de detalle comercial que las Partes igualmente convengan y que:también 
deberán hacerse constar en un Anexo qlie las Partes suscribirán; y (iv) reflejar las 
operaciones deJnterconexión de la parte que corresponda (v) estar acompañada de 
la información de soporte · de los cargos realizados por Servicios de Interconexión 
prestados. -•• 

Dentro de los 78 (dieciocho) días naturales siguientes a la:fecha de su recepción, las 
facturas podrán ser revisadas y, en su 'caso, podrán objetarlas, con razones ciaras y 
debidamente justificadas, en cuyo caso se cubrirán únicamente aquellas 
contraprestaciones no objetadas. En caso de que no se objeten por escrito las 
contraprestaciones o las fqeturas que contengan las liquidaciones correspondier)tes eh. 
el plazo referido en este párrcifo, las mismas se considerarán aceptadas, salvo por lo 
previsto en la co,ndicióh de Revisión de Costos. 

1.4.4.2 Época y Forma de Pago. La parte receptora de la factura válida realizará el pago 
de la misma dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de que se 
haya recibido la factura correspondiente debidamente soportada en los términos del 
convenio que. al efectó suscriban las partes, salvo en el caso en que, se hayan objetado/ 

• 1 

cargos incluidos en dicha factura, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el numeral 
siguiente. En caso que la fecho, de pago de las contraprestaciones coriesponda a un 
día inhábil; éste se realizará en el día hábil siguiente. ' 

'Los pago.s de las contraprestaciones no objetadas y, en su cdso, los realizados t:lajo 
protesta, deberán efectuarse adjuntando a los mismos un documento que contenga 
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una relación desglosada de los importes correspondientes a cada uno de !os servicios a 
que dichas contraprestaciones se refieran. A falta de dicha relación, la parte acreedora 
aplicará, a su discreción, el pago recibído a las contraprestaciones no objet99as y, en 
su caso, a aquellas pagadas bajo protesta, según corresponda. -

1.4.4.3 Facturas Objetadas. Para que cualquier objeción sea procedente deberá (i) 
referirse exclusi,;amente a! número de unidades o cualquier otro parámetro de medición 
aplicable a los Seryicios de Interconexión, así como a errores matemáticos, de cálculo 
o de actualizaciór\ pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por unidad 
conforme al convenio que al efecto suscriban las partes y sus Anexos, ni tampoco a la 
calldad con que cada unidad de Servicios de Interconexión fue presfciaa; (ii) hacerse 
valer dentro de !os 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de 
la factura origina! de que se trate, y (iii) acompañarse necesariamente de: ( a) el rechazo 
formal, por escrito, en que Id parte objetante manifieste las razones de su objeción para 
los Servicios de Interconexión prestados, (b) el pago total de los servicios o cargos no 
objetados, adjuntando a dicho · pago un documento que contenga una relación 
desglosada d9' los importes correspondientes o codo uno de 1

: los servicios cuyas 
correlatlvas co'ntraprestaciones hubiesen sido pagadas. A falta de relación, la parte 
acreedora aplicará el pago recibido a las contraprestaciones no objetadas, y (c) como 
alternativa, la parte que objete la factura o receptora del servicio podrá pagar, bajo 
protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se considerará como Factura 
Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso. Lo anterior no implico una renuncia 
a los -derechos de la parte objetante respecto de aquellas tarifas que sean 
determinadas administrativamente por la autorid<;Jd competente. 

Salvo lo establecido en el inciso de Facturación y Ajustes siguiente, queda claramente 
entendido por las Partes que las objeciones que no reúnan los requisitos precedentes no J 
tendrán efecto o validez olguno'y, en consecu.:1ncia, las facturas y e~tados dé adeudos 
correspondíentes se tendrán por consentídos. 

'Las Facturas Objetados se sujetarán a lo siguiente: 

1.4.4.3. l ,- Interés Base. 

Aquellas facturas que alguna de las Partes hubi.ese objetado, serón revisadas por ambas 
Partes para determinar el monto efectivo a pagar dentro de un p>lazo que no excederá 
de 60 (sE?sénta) días naturales coA-tados a partir de la recepción de la-notificaclón por 
escrito de la objeción correspondiente, misma que no procederá si no es realizada 
dentro de los J 8 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha ,de,recepción de lo 
factura 9e qué se trate y de acuerdo con los demás términos y condiciones Pr~visto~ eri 

· él primer párrafó.d~ este inciso. Si dentro qe los 60 (sesenta) días naturales indicctdos 'en 
el párrafo anteriqr. se determina que no\ proceden lgs objeciones a alguna/de las 
contrapr~:;;tacJqnes,Ya sea por acuerdo de las Partes o por resolución en los términos de ( 
lo_~ procedirniehfos de resolución de controversias previstos en el convenio que al efecto ' 
suscriban>los pdfres, entonces la Porte prestadora podrá cobrar in-tereses ordinarios a la 

! 
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Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, en adición a dichás contraprestaciones, 
pag9deros a la vista, la cual se aplicará sobre el importe insoluto, con· base en días 
efe~tiyamente transcurridos desde la fecha -de la presentación por escrito de la 
objeción de la Parte receptora, hasta la fecha en que se pongan las cantidades a 
disposición de la Parte prestadora, en la inteligéncia de que los intereses ordinarios 
variarán mensualmente junto con las variaciones que sufra la tasa de referencia durante 
el;período. Lo anterior en el entendido de que, en ningún .caso, la tasa de interés que 
sirva como base para determinar·los intereses ordinarios podrá ser menor a la tasa de 
intérés más alta del o bono -O instrumento que el'Gobierno FederoL coloque en el 
mercado de dinero que rt;iás se aproxime al plazo de 28 días. 

No obstante lo anterior, queda claramente entendido que la Parte que haya objetado 
la facturó no pagará interés alguno si la demora o disputa se debe a la falta de. 
cumplimiento de la Parte prestadora del servicio, o bien, si es directamente ocasionada 
por cualquier otra causa grave imputable a la Parte prestadora del servicio, entre las 
que se incluye el na proporcionar a la otra Parte la información necesaria para llevar a 
cabo: IQ aclaración correspondiente. 

1.4.4.3.2.- Interés Alternativo. En el supuesto de que la resolución sobre la)rnproéedencia 
de las objecloi¡ies realizadas tuviese verificativo después de los 60 (sesenta) días 
naturales indicéÍdos en el sub-inciso anterior, ya sea por acuerdo de las Partes o por 
resolución en los términos de los procedimientos de resolución de controversias previstos 
en el convenio que al efecto suscriban las partes, entonces los intereses ordinarios que 
la Parte receptor9deberá pagar'u la Parte Prestadora, a la vista, se c~lcularán con 
base en una tasa anual que,será igual a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio 
multiplicada a razón de una punto cinco veces, en adición a las contraprestaciones 
correspondientes, y en sustitución al Interés Base establecido'en la cláusula anterior,)a 
cual. se aplicará sobre el importe insoluto, con base en los días efectivamente 
transcurridos desde la fecha dé la objeción de la Parte receptora hasta la fecha en que 
se pongan las cantidades a disposición de la Parte prestador9, en la inteligencia de que 
los intereses variarán mensualmente junto con las variaciones que sufra la tasa de 
referencia durante el período. Lo.anterior en el entendido dé. que, en ningún caso, la 
tasa de interés que sirva como base para determingr los intereses ordinarios podrá ser 
menor a la tasa de interés"1íás alta del ljono o instrume(ito que el Gobierno Federal 
coloque en el mercado de dinero que más se aproxime al plazo de 28 días. 

No obstante lo anterior, queda claramente entendido que la Parte que objetó Id factura 
o receptora del .servicio no pagará interés alguno si la demora o disputa se debe a la 
falta de cumplimiento por la Parte Prestadora del servicio o bien, si es ocasionada por 
cualquier otra causa grave imputable a la Parte Prestadora del servicio, entre las que se 
incluye el no proporcionar a la otra Parte la información necesaria para llevar acabo la 
aclaración correspondiente,, \ 

' 1.4.4.3.3.- Pagos Recibidos eri Exceso. Lo establecido en los incisos de Interés Base e 
Interés Alternativo precedentes, será aplicable también, mutatis mutandis, en benefició 

' 
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de la Parte receptora del servicio, para el caso de (i) devoluciones o reembolsos de 
pagos r.ecibidos en exceso por la Parte prestadora del servicio;y (ii) devolución de pagos 
bajo protesta; en el entendido de que los plazos se compJ.JJarán: (i) a partir de la fecha 
en que la Parte receptora del servicio hubiese presentado a lo Porte prestadora del 
serv1cio lo reclamación correspondiente por escrltnen el primer caso; y (ii) a partir de la 
fecha en que la Parte prestadora del servicio hubiese hecho el pago bajo protesta, en 
el segundo caso. Para el caso en que la Parte receptora del servicio hubiese realizado 
un pago bajo protesta y la Parte prestadora del servido opte por devolve.rlo a la Parte 
receptora dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales desde la fecha de 
reclamación, la devolución se hará junto con el Interés Base a que se refiere el inciso de 
Interés Base. En el supuesto de que la devolución se realízara con posteriorldad a un, 
plazo de 60 (sesenta) días naturales, la devolución se hará junto con el Interés Alternativo' 
a que se refiere el incis0 de Interés Alternativo. Aún en el supuesto de que la Parte 
prestadora hubiese devuelto los pagps bajo protesta, continuará el procedimiento de 
aclaración. 

1.4.4.4.- Intereses Moratorias. Salvo lo dispuesto en los sub-incisos de Interés Base, Interés_ 
Alternativo y Pagos Recibidos ~n Exceso, en caso de incumplimiento de cualquiera de 
las Partes re1~ecto del pago puntual de: 

/ 

1.4.4.4. l .-Las contraprestaciones no objetadas, deter~inadas o consentidas, o, 
1 

1.4.4.4.2.- Los reembolsos de pagos recibidos en exceso por cualquiera de las Partes, una 
vez que hubiesen sido determiriadas por acuerdo de las mismos o por resolución en los 
términos de los procedimientos de resolución de controversias previstos en el convenio 
que al efecto suscriban las partes, en el entendido de que, en este caso, mientras no 
exista tal determinación no procederá el pago de íntereses moratorias. 

En ambos casos, lo Parte que incumplió pagará en adición a dichas contraprestaciones 
o reembolsos, en su caso, y desde la fecha de vencimiento de los contraprestaclones o 
reembolsos hasta la fecha en que queden totalmente pagados, intereses moratorios 
sobre saldos insolutos a una tasa anual que será igual a la Tasa de Interés lnterbancaria 
de Equilibrio anual más reciente en relación con la fecha en que ocurra la mora, sobre 
bases de cálculos mensuales. 

La tasa base para efectos del cálculo de intereses moratorias en· el primer periodo 
mensual serg la Tasa de Interés lnterl;?ancaria de Equilibrio vigente en la fecha de 

·. vencimiento de las c'bntraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicha tasd base 
$e ajustará mensuaÍmente empleando la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio 
:vigente en la fepha en que inicie cada periodo mensual subsecuente, contado a partir 
de !Üfecha de vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. 

'tos intereses j'n"oratorios se calcularán sobr;- las cantidadés /no pagadas y se 
computarán por días calendario sobre la base de l (un) año de 3~0 (trescientos sesenta) 
días por el númefode días ,efectivamente transcurridos desde la fecha de vencimiento 

. .~ i . 
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de las contraprestaciones o reembolsos, en su case¡, hasta la fecha en que se pongan 
las cantidades a disposición del acreedor en la inteligencia de que los intereses 
moratorias variarán mensualmente junto con las variaciones que sufra la tasa de 
referencia durante el periodo en que subsista el incumplimiento. l · 

Para el supuesto en que desaparezéa la TaS<3 de Interés lnterbancaria de Equilibrio,-la 
tasa de interés que sirva como base para determinar los intereses moratorias no podrá 

-ser menor a la tasa de interés más alta del bono o instrumento que el Gobierno Federal 
coloque en el mercado de dinero que se aproxime al plazo de 21:\ días . 

. l.4.4.5. Refacturación y ajustes. No obstante lo dis¡z,uesto en los incisos precedentes, la 
_ Parte prestadora podrá presentar facturas por servicios omitidos o incorrectamente 

facturaqos, hasta 120 (ciento veinte) días naturales después de la conciusiót:1 del cicio 
mensual de facturación correspondiente. Este plazo se interrumpirá por demanda o 
cualquier otro género de interpelac~ió[l judicial, requerimiento o por reconocimiento del 
adeudo. La Parte receptora poc;irá reclamar la devolución de cantidades pagadas en 
exceso por caúsa defacturación indebida hasta 60 (sesenta) días naturales después de 
la'conclusión del ciclo mensual de facturación correspondiente. 

Los pagos y devoluciones a que se refiere este inciso:-deberán incluir intereses ordinarios 
a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio,cómputados por los días efectivamente 
transcurridps, como sigue: (i) en el caso de que la diferencia resulte a favor de la Parte 
prestador6, desde los 18 (dieciocho) días naturales de la fecha en que se reciba la 
fact\jra hasta la fecha del pago total; o (ii) er:i el caso de que la diferencia resulte a favor 
de la Parte receptora, desde la fecha de recepción del pago indebido hasta la fecha, 
de la devolución totar Estos intereses no podrár:i duplicarse con lo previsto en el inciso 
de Interés Base, Interés Alternativo y Pagos Recibidos en Exceso. 

1.4.5 REVISIÓN DE COSTOS. Cuando durante la vigencia del convenio que al' efecto 
suscriban las partes ocurran circunstancias de orden éconómico no/previstas ~n el 
mismo, pero que de ríecho y ¡;in dolo, culpa, negligencia o ineptitud de_ alguna de las 
Partes, . determinen un aumeñt9 o reducción de los costos de los Servicios de 
Interconexión pún no prestados, dicbios costos y, en consecuencia, las 
contraprestaciones respectivas, podrán ser revisadas en los términos que acuerden las 
PÓrtes y en caso de no alcanzar un acuerdo, las Portes resolverán los. mismos de 
conformidad con los,, procedimientos de (esolución de controversias previstos en el 
convenio que al efecto suscriban las partes:. 

1.5 ASPECTOS TÉCNICOS. 
) \ 

Para la prestación de los Servicios de Interconexión las Partes tendrán la obligación de 
observar .un trato no discriminatorio respecto Q las condiciones otorgadas a otros 

' Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones y a su propia operación. 

J 
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La~ Partes establecerán procedimientos y especificaciones que se incluirán en los 
Acuerdos Técnicos, mismos que deberán observar al menos lo sigule~te: 

l.5.1 ARQUITECTURA ABIERTA: Las Partes acuerdan adoptar diseños de arquitectura 
abierta de red y no incurrir en prácticas discriminatorias en la conducción de Tráfico 
Público Conmutado dentro de su Red Pública de Telecomunicaciones, a fin de 
garantizar la Interconexión e lnteroperabilidad de las redes. En tal sentido, y ante la falta 
de acuerdos diferentes, la Interconexión se sujetará al cumplimiento de lo establecido 
en los planes técnicos fundamentales; Disposiciones Técnicas emltldas por el Instituto, 
Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones de carácter general que para tal 
efecto emita el Instituto. 

Sin menoscabo de lo anterior y de cohformidad con el princ1p10 de · neutralidad 
tecnológica consagrado en la Ley, que implica la libertad de los Concesionarios de 
Redes Públicas de Telecomunicaciones para seleccionar las tecnologías empleadas por 
!os medios de transmisió[71, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier otro 
equipo inherente a las Redes Públicas de Telecomunicaciones, las Partes acuerdan que 
ante la falta de disposición administrativa de corácte~ genera;I para· !levar a cabo !a 
lntercon.exión .de las Redes Públicas de· Telecomunicaciones para el intercambio de 
Tráfico Público Conmutado, ésta se llevará a cabo utilizando algún protocolo que 
ambas determinen, basándose en Disposiciones Técnicas emitidas por el Instituto, 
Normas Oficiales Mexicanas, recomendaciones internacionales emitidas 'por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones o elaboradas pof organismos internacI'onales que 
resulten aplicables. En caso de desacuerdo, las Partes se sujetarán al procedimiento 
establecido en el artícu!d 129 de !a Ley. 

1.5.2. PDIC Y COUBlCACIONES. Los Puntos de Interconexión de cada una de las Partes 
son los contenidos en el Sub Anexo Al y Sub Anexo A2 del Anexo A En caso de prestar 
el servício de Coubicación, las especlflcaclones técnicas de las Coubicaciones 
quedarán definidas en el Anexo A 

Previamente a cualquier modificacíón, !as Partes deberán acorda( un plan de trabajo 
para realizar !os cambios en sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones a fin 
de poder enrutar e! tráfico de origen y destino con la informacíón de los Puntos de 
Interconexión. 1 ·. 

1.5.3 PUERTOSDE ACCESO. 

. . ¡lps Puertos dtAcceso no generarán un costo adicional, ~úes éste ya está incluido en 
· < 11a tarifa de los Selvicios Conmutados-de Interconexión. .. . .·:--¡·_:._ . .. .. \ 

.···· ·,.·· :: :. ... ' .. 

A eléci9ión del Cqry:esionario Solicitante en los Puertos de Acceso se permitirá la entrega 
-- de Traficó de cúa!quier origen, de cualquier tipo (local, transito, móviY y fijo) y con, 

terminacJqn en c:üdlquier destino nacional. / i 
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Previamente a cualquier modificación, las Partes deberán acordar un plan de trabajo 
para realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones. 

1.5.5. ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN. 

En caso de que las Partes se interconecten de manera directa los tipos de Enlaces 
pedi.cados de Interconexión serÓ'R El, ,STMl y sus múltiplos. Estos enlaces de.transmisión 
' de interconexión podrán ser utilizados para conducción de Tráfico Público/Conmutado 
de cualquier tipo yaseb servicio fijo, móvil o de tránsito y con terminación en cualquier 
destino nacional. 

1.5.6 REALIZACIÓN FÍSICA DE LA INTERCONEXIÓN. 

En caso de que las Partes se interconecten de manera directa se deberá considerar lo 
_ siguiente: 

1.5.6.1 General. Cada unq de las Partes será responsable de los enlaces dedicados de 
interconexión necesarios para la Conducción de Tráfico Publico Conmutado. Los 
enlaces dedicados de interconexión podrán ser propios, arrendados o de un tercero y 
los costos correspondientes serán cubiertos por la parte que los requiera paró terminar 
su Tráfico. 

1.5.6.2 Realización Física. Las Partes aceptan y se obligan a que los enlaces dedicados 
de interconexión entre sus respectivas redes sean realizados físicamentede acuerdo 
con una de las siguientes opciones: 

(i) Opción 1 Enlace Dedicado de Interconexión Unidireccional/Bidireccional: 

'. / / 

(a) Enlace Dedicado de Interconexión Propio. Cada una de las Partés instalará su propio 
Enlace Dedicado de Interconexión, mismo que terminará. en unryCoubicación de la 
otra Parte y, por tanto} la primera de ellas solicitará Servicios de CoubJcación, en el 

' ' 
entendido de que el Enlace dE¡dicado de lntercenexión será unidireccional. 

(b) Enlace Dedicado de Interconexión bidirecciónal propio o arrendado. Cada una de 
las Partes podrá instalar un enlace dedicado de interconexión ya sea propio o 
arrendado mismo que terminará en una Cóubicación de la otra Parte y, por tanto, la 
primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, en el entendido de que el enlace 
dedicado de interconexión podrá ser bidireccional. ' 

(c) Enlace Dedicado de Interconexión proporcionado por un Tercero. Cada una .de las 
Partes pódrá solicitar a un tercero que le proporcione el enlace dedicado de 

' ,, ' / 

interconexión. Este Enlace de Transmisión de Interconexión deberá terminar en una 
Coubicación de la otra Parte, o en un punto intermedio acordado por ambas Partes, el ·. ;;¡-
Enlace podrá haber sido contratado por la Parte que lo solicite o por el tercero que Ci 
pr9vea el Enlace Depicado de lnterconexiór1. Asimismo, las Partes convienen en que 

'' 
' 
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aún en el supuesto de que el Enlace de Transmisión de Interconexión sea proporcionado 
por un tercero, aquella de las Partes que solicitó el servicio será la Única y directamente 
responsable frente a la otra Parte en relación con los Servicios de lnterconexlón que 
hubiese solicitado en los términos del convenioque al efecto suscriban l9s partes. · 

(iH) Opción 2 Instalación Conjunta. Ambas Partes determinarán, por común acuerdo, el 
dimensionamiento del Enlace Dedicado de Interconexión requerldo entre sus PDIC, y 
determinarán los tipos de equipos necesarios, así como cuál de las dos Portes instalará 
el Enlace Dedicado de Interconexión. Cada una de las Portes será propietario de una 
porción del Enlace Dedicado de Interconexión; en forma proporcional a la capacidad 
asignada a cada una de ellas y el costo de instala9¡ón y mantenimiento 
correspondiente se compartirá en la misma proporción. Coció una de las Partes seFá. 

· responsable del equipo ~:e terminación en su propio punto de interconexión. 

Esta opción 2 será elegible siempre y cuando as'í lo conveng<im expresamente !os 1Partes. 

Igualmente, para los casos a los que se refiere lo Opción 2, los Enlaces dedicados (je 
Interconexión pueden conducir Tráfico unidireccic;mal o bidireccional, según !o 
convengan las Partes. 

l .9.6.3 Especificaciones Técnicas de los Enlaces Dedicados de Interconexión. Los 
Enlaces Dedicados de Interconexión entre redes y los Puertos de Acceso asociados, 
deberán establecerse de manera digital. 

Las Portes realizarán el intercdmbio de Tráfico PúbHco Conmutado en protocolo SIP 
(Session !nltlaton Protocol). 

Las condiciones mínimas requeridas para el intercambio de tráfic,o SIP cdeberán ser\las 
siguientes: 

• Los PtJntos de lnterconexíón a la red pública de telecor,nunicaciones de ( 
--~- ) para intercambiar tráfico de cualquier origen 6 destino dentro del ·· 
territdrio nacional mediante el protocolo de Internet (IP) correspondientes a los 
servicios · de telecomunicaciones estarán ubicados en las ciudades que 
determinen las Portes. 

• La lnterconexión se !levará a cabo a nivel de capa física mediante·. enlc\ces 
ópticos dedicados bajo el estánddr Ethernet, por lo que 1511s Partes se sujetarán a 
las características técntéas indicadas en el Anexo A ·· 

-~- • En la intertonexión se utilizaréÍ el protocolo de·señali~ación SIP. En este sentido, las\ 
··• .. Partes deberán implementar el protocolo SIP conforme a las recomendaciones 

del. Internet Engineerlng Task Force (IETF, por sus/siglas en inglés) y con las 
cdractérísticos técnica~ indicadas én el Anexo A. . . 

\, 
1 

/ 
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• Las Partes deberán implementar. los equipos, protocolos y procedimientos 
técnicos a fin de cumplir con lo dispuesto en el Plan Técnico Fundamental de 

. Numeración y en el numeral 8 del Plan Técnico Fundamental de Señalización 
respecto a la información que se deberá enviar de acuerdo al tipo de tráfico 
público conmutado que entreguen:\_ i 

• Dentro de la interfCJz activa se cr~cerá k:i capacidad de manejo de tráfico con 
. incrementos-de 10 Mbps o 100 Mbps. Los crecimientos se realizarán al llegar al 
· l?.5% de ocupación de la interfaz. ) 

1.5.7, CAMBIOS A LA INTERCONEXIÓN. Las Partes acuerdan que cualquier cámbio que 
pudiera afectar las·características técnicas de la Interconexión, deberá ser notificado a 

1 • • 

)ª otra Parte, al menos con:- meses de anticipación a la fecha1en que se pretenda 
realizar. Cuando dichos cambios se deriven por decisión exclusiva de uno de las Partes, 
ésta deberá cubrir los costos asociados a la adecuación de los Puntos de Interconexión 

\ 

o Enlaces Dedicado de lnterconexió,n necesarios. ( 

Tratándose de cambios acordados por ambas partes, o q.ue deriven del cumplimiento 
de alguna resol\Jción ,emitida por el Instituto, cada Parte <::ubrirá sus propios costos. 

1,6 RESPONSABILIDADES. 
) 

l:t,~l. GENERALES. Cada Paite es responsable del servicio que presta a su cliente. Por 
dicha razón cada una de las Partes del/ convenio sólo podrá, exigir a la otra las 
responsabilidades erl que hubiese podidÓ incurrir por la prestación de un Servicio de 
Interconexión. ·, 

Dada la dificultad que para los Usuarios tiene determinar a qué parte sea imputable la 
defectuosa calidad del servicio recibido, las Partes acuerdan colaborar en la, mejora 
continua de dicha calidad,- comprometiéndose a no traspasar a los clientes 
informaciones que no hayan sido previamente pactadas. 

', - --- ''\ . / -----

Cada Parte contratantE! responderá'de los daños y perjuicios qirectos causados a la otra 
por sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el cbnvenio que al efecto suscriban las partes y su Anexos . 

... 
No existirá responsabilidad de los contratantes si los daños y 'perjuicios estuvieran 
causados por Caso ~.ortuito o Fuerza Mayor. En estos supuestos, loparte cuya red resultó 
afectada podrá en conocimiento de la otra la concurrencia los supuestos indicados, si 
es posible, su du'ración estimada y en todo caso, el momento de su césación, 

1/ ' 

No obstante lo reflejado en los plintos anteriores, las Partes acuerdan que para aquellos 
servicios a los que se acceda usando la red del otro operador, el operador contra el 
que se dirijdalguna causa o litigio que afecte a la interconexión comunicará en un plazo 

' ' \ 
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no mayor de 5 (cinco) díos a la otra ,Parte la iniciación de dicha causa o litigio, 
asumiendo cada operador las responsabilidades, obligaciones,, indemnizaciones o 
cualesqulera otras resoluciones judiciales que puedan derivarse de dicha causa o litigio. 

Cada Partk liberará a la otra de toda responsabilidad judicial o extrajudicial. siempre y 
. cuando estos no sean actos ilícitos y cuya causa sean acciones u omisiones, propias o 

··· de sus clienfes, agentes, ,empleados o personal de empresas contratadas, en relaclón 
con el uso de la red y de las facilidades asignadas de formo distinto a lo contemplada 
en el convenio que_al efecto suscriqan !as partes y en la legislación vigente, debiendo 

- en este caso cada parte deJor indemne a la otra de todas las obligaciones 
indemnizatoria¡:; a terceros que s~ produzcan como corhsecuencia de la reclamación 
judi<Sial o extrajudicial antes indicada. 

. . 

En todo caso, la responsabí!ídad civil de las Partes estará limitada a (i) la reparación de 
los daños directos causados debidamente comprobado o \{ii) al pago de las penas 
convencionales específicas que le sean aplicables en los términos d?I convenio que al 
efecto suscriban las partes o sus Anexos, en su caso. 

1.6.2 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXION. 
1 

Las Partes se obligan a instalar, la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de 
Servicios de Interconexión, a solicitud de alguna de ellas .incrementando la capacidad 
requerida una vez que ésta llegue a·.una ocupación del 85% .. en hora pico. 

'• . 
\ 

Las Partes reconocen que la calidad del servicio que experimenten los Usuarios de 
ambas Partes, depende de la calidad individual de cada una de las redes de ellas. Por 
ello se comprometen a realizar los mejores esfuerzos para mantener, a nivel adecuado, 
la calidad de sus respectivas redes. 

Las Partes garantizarán en su red los niveles de calldad descritos en el Anexo E . 
• ¡ 

l .7 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS 

' 
1.7.1 SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando se afecte la Interconexión ,e lnteroperabilidad 
entre las redes, sl sobfeviniese un evento de Caso Fortuito o de Fuerzo Mayor, que 
ímpidieren temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios de 
Interconexión en los términos del convenio q1.Je aVefectO~uscriban las partes, las Partes 

.. deberán proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y 
garontizar'·la éootinuidad y calidad del servicio en el merior tiempo posible y cumpliendo 

. , eón' los plazoSrnoximos para 1a solución de fallas. 
. . . . . . . \ 

Para tól efecto;. los P~rtes invariablemente deberán obseNar el procedimiento de 
escalamiE¡nto conforme a la matriz que para dicho fin se contiene en el Anexo "E" del 
convenioqÚé ÓI efecto suscriban las partes., 

·.· > : \ 
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Una vez determinado el origen y/o el sentido de la falla y/o afectación, la porté 
afectada por el Caso Fortuito o Fuerza Mayor llevará a cabo las acciones conducentes 

para lograr una solución lo a,rites posible. 

" Si sobreviniese un Caso Fortuito o de Fuerza Mayor durante periodos de emergencia que 
impidan temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios de Interconexión 
en los términos del convenio que las partes al efecto suscriban, se suspenderán los 
efectos del mismo,por lo que en tal supuesto, las Partes informarán al Instituto, debiendo 
proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y garantizar 
la continui~d y calidad de la interconexión e interoperabilidad de las redes, hasta en 
tanto la situación que dio origen a la afectación de que se trate, sea superada y se 
reestablezcan los Servicios de Interconexión e lnteroperabilidad entre las redes 
afectadas. 

'En tales casos, las Partes pagarán, según corresponda, las contraprestaciones 
correspondientes a los Servicios de Interconexión efectivamente prestados hasta el 
momento en que estos hubiesen sido suspendidos. 

1.7.2 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN EN VENTANAS DE 
MANTENIMIENTO. 

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 2 (dos) días hábiles de 
anticipación, c:/antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, obra o 
actividad que sea razonablemente previsible que pueda afectar: (i) la prestación 
continu.a de los Servicios de Interconexión, (ii) cualquier tipo de vías de comunicación, 
o (iii) bienes de uso común. A dicho efecto, se identificarán las áreas en riesgo, la 
naturaleza de los trabajos, obras o actividades involucradas, el tiempo requeridQ para 
su desarrollo y conclusión total y el tiempo estimado de interrupcióri de cualqqiera de 
los Servicios de Interconexión. Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de 
emergencia, las Partes acu(;)rdan notificarse dicha circunstancid entre sí tan pronto 
como sea posible. En todo caso, las Partes harán su mejor esfuerzo para restablecer el 

' ' 
servicio. 

' 1: 1, ,/ \ 

Tr6tándÓse de labores de mantenimiento preventivo las Partes deiberán programarse y 
1 ' ' -._ ' .' -. 

coordinarse con una anticipacióJl de 7 (siete). días naturales. Para efectos de lo anterior, 
la Parte que solicite la realizaci<:Sn de las labores de manten'imiento deberá enviar un 
informe detallado en el que se incluyan las actividades a realizar y lqposible afectacióPT 
a los Servicios de Interconexión, así como los ;tiempos estimados para conc::luirlas. Estas 
actividades det{erán realizarse prefer~mtemente durante los fines de seman6 o días no 
hábiles, e.n los horarios de menor Tráfico, o bien durante periodos acordado~ por ambas 

1 ',, ,. ' ' ' ' 

Partes. .. 1 ; 1 

En, el caso de ser necesario para ~vitar la interrupción de los servicios de interconexión y 
siempre y c,uando exista viabilidad de rutas alternas, las partes se proveerán rutas 
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qlternas que permitan mantener la continuldad de los Servicios de Interconexión 
drectados. 

Los Partes recon06en que los Servicios de Interconexión resultan esenciales para la 
debida prestación de los servicios que les fueron concesionados, por lo que se obligan 
a reallzar sus mejores esfuerzos para evitar su interrupción. Al efecto, sin perjuicio de los 
ob!1gaciones de cada una de las Partes, conforme al convenio que al efecto suscriban, 
ambas deberán asistirse mutuamente para que se procure la continuidad de los 
Servicios de Interconexión en los términos pactados en el convenio. 

l.8 CESIÓN Y ADHESIÓN. Las Partes se obligan a cumplir sus obligaciones objeto del 
1 

convenio por sí mismas y, en consecuencia, los derechos y obligocione$ derivados del 
convenio que al efecto suscriban las Partes, en ningún caso podrán ser cedidos, 
gravados o transmitidos en forma a!gLJna sin la autorización prevla y por /esqito de lo 
otra parte, misma que no será negada sin rozón justificada, siempre y cuan8o quten 
recibe la cesión tengo la capacidad jurídica para llevar a cabo las obligaciones 
adquiridas. Dicha autorízación, sin embargo, no será necesaria en caso de cesión por 
cualquier título de cuentas por cobrar presentes o futuras, en favor de instituciones de 
crédito, fideicomisos u organizaciones auxillares del crédito, o cualquier otra persona o 
entidad, tanto nacional como extranjera. En todo caso, la cesión de cuentas por cobrar 
estará sujeta a las defensas causales o personales entre las Partes, salvo el cas() de 
facturas no objetadas conforme al convenio que al efecto se suscrito por las Partes. 

No obstante lo dispuesto' en el párrafo anterior, cualquiera dy las Partes podrá ceder 
libremente a sus filiales o subsidiarias aquella parte de.la explotación de los Servicios de 
Telecomunicaciones que, le fueron concesionados, con lo sola autorización que al 
efecto expida el lnstitutó, siempre quecontinúe obligada la parte cedente conforme al 
convenio, salvo consentimiento expreso de la otra Parte. 

1 

1.9 PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. En el supuesto de que los equipos y dispositivos 
hubiesen sldo situados en los Sitios de Coubicación o inmuebles de la otra Parte, por 
ningún motivo se entenderá o presumirá que dicha Parte ha concedido a la otra la 
posesión sobre dichos Sitios de Coubicación o inmuebles u otorgado el uso o cualquier 
~erecho real sobre los mismos. o, en su caso, sobre los equipos y dispositivos. 

. .. . ~ . 

·' · 1.1 O SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. Cada _una de las Portes se obliga a contratar 
yrnantener vigeí)te una póli,za de seguro, así como cualquier cobertura odlciondl, para 

·. · <c::ubr[.r los riesgos que por la instalación y operación de los equipos y dispositivos en lo,s 
· Sitios dª Coubicoción se pudiesen derivar para la red de cualq6iera de las Partes y los 

Sitios de .Coubicdción mismos; en el entendido de que las Partes deberán designarse 
como recíprocornente beneficiarias en coda una de las pólizas correspondientes. 
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Estos seguros deberán ser contratados con instituciones de seguros legalmente 
autorizados por lo Secretaría de Haciendo y Crédito Público, 

Todos los Servicios de Interconexión quelos Portes se presten mutuamente o través de 
personas físicos, serán IIE;,vodos o cabo por personal que será contratado y pogoqo-f)or 
lo Porte que preste el servicio, lo cual, como empresario y pdtrón de dicho personal qúe 
ooupe con motivo de los Servicios de Interconexión materia del convenio que al efecto 
,súscribon, será el Único responsobÍe de los

1 
obligdciones derivados de los disposiciones 

legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social poro con 
dicho personal, sin que existo reloción1controctuol alguno, yo seo de carácter laboral o 
de cualquier otro naturaleza, entre el p"er1sonol de lo Porte que preste el servicio materia 
del convenb y lo Porte o quien le preste el servicio, 

1 

/ 
Erc tal sentido, los Portes ponvienen, por lo mismo, en responder de todos lós 
reckimobones que sus trobdjodores presentasen en contra de lo otro Porte, en relación 
con Tos Servicios de lnteréonexión prestados o través de personas físicos y o tal efecto, 
coda uríp de los Portes se obliga a sacar en paz y a salvo a la otra de cualquier // \ , ' ', 

reclamación qye pudiera hacer el personal de lo Porte que presto el servipio y, en su 
coso, o indemnizar y por tonto o reembolsar o lo Porte a quien se le presto el servicio de 
cualquier cantidad que por motivo de cualquier reciamoción del personal de lo Porte 
que presto el servicio, lo Porte a quien se le prestQ el servicio tuviese que pagar, 

1.11 CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Los Portes acuerdan trabajar estrechamente y en 
forma conjunto poro combatir el uso fraudulento de sus 'redes por porte de terceros, 
Para tal efecto, desarrollarán equipos de trabajo conjuntos con el propósito de 
mantener uno estrecho vigilancia s<Dbre productos, servicios y segmentos de Usuarios y 
concesionarios de RedE;,s Públicos de Telecomunicaciones poro identificar áreas de alto· 
riesgo de, frnude, volorgndo dicho riesgo, desarrollando e implementando políticos y 
prácticos para la eliminación del mismo, De manero enunciativo más no limitativo, los 
Portes se obligan o realizar las actividades poro lo detección y prevención del uso 
fraudulento de sus redes que convenga de tiempo en tiempo, 

! 

1 ~- En caso de que alguno de los Portes detecte que un tercero se encuentra haciendo uso 
' fraudulento de sus Redes Públicos de Telecomunicaciones, lo Porte que lo hoyo 

detectado se obligo o dar un aviso o lo otro en un plazo no mayor o 5 (cinco) dírni 
naturales a partir de lo fecho en lo que se tengo la sospecho de dicho conductc:¡. En 
este coso, lo Porte receptora del aviso tendrá un plazo de 60 (sesenta) días naturales 
poro allegarse lo información necesario para identificar y acreditar las conductos que 
originaron el aviso y poro entregar esta información a la parte solicitante. Este supuesto 
se aplicará ianto poro el tráffco de lo Porte como·poro el tráfico de un operador tercero 
que transporte por Enloces Dedicados de Interconexión o Tránsito de alguno de los 
Port!3S, 

Asimismo, los Portes;¡e obligan a no utllizor ningún mecanismo fraudulento con el objeto 
déevitor el pago de cudilquief contraprestación o favor de,olguno de ellos que se debo 

' " 

' )\ 
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ger;erar bajo el'convenlo que suscriban las Partes,· incluyendo de manera enunciativa 
\ más no limitativa, a la evasión del pago de contraprestaciones originadas por la 
prestación de Servicios de Interconexión. 

En cualquier caso, las consecuencias económicas de un posible fraude de los Usuarios 
de la red de1:Jna parte no son trasladables a la otra parte, salvo por incumplímiento de 
las obligaciones que las Partes asuman. 

' ' 

', Para facilitar la f=:irevención del trófico irregular, fraude o morosidad, las Partes se 
intercambiarán las informaciones oportunas permitidas por la legislación vigente f:iue se 
acuerden. 

/ 

Cuando se detecte un caso de fraude o morosidad, ambas Partes cooperaran, para 
Comprobarlo, controlarlo y resolverlo en el plazo más breve posible. 

1 

Las ~artes reconocen la facultad que legalmente corresponde al Instituto para realizar 
inspecciones, veriflcaciones y moni1toreos en las instalaciones de cualquiera de las 
Partes, a solicitud debidamente justificada de la otra, con el propósito de verificar la 
existencia, en su caso, de conductas que impliquen el uso fraudulento de sus redes, con 
base a lo acordado por las mismas en los términos del Anexo que al efecto suscriban. 

1.12 TRATONO DISCRIMINATORIO. Las Partes,convienen en que deberán actuar sobre 
bases de Trato No Discriminatofio respecto de los servicios de interconexión que pcovean 
a otros concesionarios. \ 

En caso de que algungde las Partes haya otorgado u otorgue, ya sea por dcuerdo o 
por Fesolución del Instituto, términos y condiciones distintos a otros Corhcesionarios, a sus 
propias operaciones, 'subsidiarias, filiales o empresas que pertenezcan al mismo grupo 
de lnterés ecor1ómico respecto de servicios de interconexión, deberá hacer extensivos 
los mismos términos y condiciones al Concesionario a partir de la fecha en que se lo 
sollciten. A petición del Concesionario, podrán celí:?brar el convenio o la modificación 
correspondi?nte, en un plazo 1--io mayor a 30 (treinta) días háblles contados a partir de·_ 
la fecha de solícitud. 

,' 

1.13 ACCESO IRRESTRICTO. Las Partes acuerdan permitir a sus Usuarios, el acceso a 
cualquier contenrdo, servicio o aplicación que se ofrezca por cualquier prestador de 
servicios 1egalmente autorizado,\ sin cargo ad1cional alguno por el uso bajo 10 

' . \ 

···. capacidad c9ntratada, así como para conectar cualquier dispositivo que se tenga 
_debtdamente hÓmologado. · , 

_/ 

··.·.·•·.··. Er:) nlngún/caso ninguna de las Partes podrá obligar a la otra el pago de elementos o 
funciónaJ1dades efe la Red que no se requieran para la Interconexión o para la 
prestdción de)osServicios de Interconexión. 
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1.14 RECIPROCIDAD. - Las partes convienen en que de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 132 de la Ley, y sujeto a lo establecido en sus respectivos títulos de 
concesión, las mismas deberán actuar sobre bases de reciprocidad, en tarifas y 

1 

condiciones, respecto de los servicios de Interconexión que se provean con 
capacidades y funciones similares entré sí, y abstenerse de exigir condicio¡ies que no 
son indispensables para la Interconexión. / 

1.15" CAUSALES DE RESCISIÓN', Son 9ausas de rescisión del convenio que al efecto 
suscriban las Partes, además de cualquiera otra establecida al efecto en el mismo, lo:, 

1 

eventos que a continuación se describen. ' / 

1.15.l REVOCACIÓN DE LA CONCESIÓN DE ALGUNA DE LAS PARTES. 
1

Si el Instituto o 
cualquier autoridad competente revocara Id concesión otorgada en favor de alguna 
de lasPartes conforme a lo pr'eivisto en las Declaraciones I b) y 11 b) de este instrumento 
y la resolución de revocación hubiese quedado firme, para todos los efectos legales a 
que hubiese lugar. ', 

1.15.2 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES-DE PAGO. Si el evento (Causa 
de Rescisión) descrito a continuación ocurriese y subsistiese por más de 30 (treinta) días ' 
a partir de que la Porte afectada hubiese efectu\'idd la notificación a la que se hace 
referencia a continuación, independientemente de los remedios previstos por la 
Legislación aplicable, '10 Parte afectada podrá res9indir el convenio, mediante úna 
notificación por escrito a la parte incumplida, con copia para el Instituto dada con 30 
(treinta) días naturales de ~nti¿ipaclón a la feylla de (escisión prevista. · 

Si alguna de las Partes incumple en el pago de contraprestaciones debidas a la otra por 
Servicios de Interconexión por más de 30 (treinta) días naturales a partir del vencimiento 
de la deuda correspondiente, siempre y cuando el monto no se encuentre en 
procedimiento de disputa conforme al convenio y que se hubiese reclamado 
infructuosamente el pago de las fi,anzas c;orrespondientes o haberlas hecho efectivas 
de manera insuficiente. 

En el entendido de que la f~lta de pago de aquellas Facturas Objetadas en proceso de 
resolución no será considerada como in¡cumplimiento a obligación de pago alguna, 
hasta en tanto se agote el procedimientd establecido en el convenio; 

En .caso de que ocurriese cualquiera de las Causas de Rescisión indicadas en esta 
condición, la Parte prestadora del .servicio deberá preser,tar a la Parte receptord del 
servicio, el aviso correspondiente dentro de los 90 (noventa) c:jías hábiles posteriores a la 
fecha en que se presente dicha Causa de Rescisión, indicando su deseo de dar por 
terminado el convenio, en cuyo caso la Parte receptora tendrá ~n período de gracia . 
de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del aviso para 
subsanar o evitar que se continúe presentando la Causa de Rescisión correspondiente. 
Transcurrido dicho plazo sin que se subsane la Causa de Rescisión respectiva, la rescisión 
surtirá sus efectos inmediatamente al finalizar el período señalado. En estf cisp los días 
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hábiles se computarán, en términos de lo establecido por el Códlgo Federal de 
Procedimientos Civiles. 

A partir del momento en que surta efectos la rescisión del convenio, en los términos 
previstos en el mismo, los Portes acuerdan y reconocen que el Instituto podrá adoptar 
las medidas pertinentes para la protección de los intereses del público en general, de 
los Usuarios y de los Suscriptores de las Partes. 

Conforme a las estipulaciones contenidas en la Ley, las Partes se abstendrán de 
interrumpir el tráfico de señales de telecomunicaciones eritre concesionarios 

(interconectados, sin la debida autorlzddón de! Instituto. 1 

1.16 VIGENCIA 

l. l ().1 PLAZO INICIAL. El convenio que al efecto suscriban las portes deberó\ tener una 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 207 8, salvo que seo, modificado, terminado 
antíeyipqdamente o rescindido conforme a lo previsto en el pre~ente convenio y demás 
disposiciones aplicables. 

Sin embargo, si al concluir el plazo _del Convenio, las Partes continúan siendo titulares de 
una concesión de las previstas en la ley, los términos y condiciones del Convenio 
continuarán aplicándose hasta que, conforme a lo previsto en el artículo 129 de !a Ley, 
1.as Partes celebren un nuevo convenio de interconexión o exista una resolución emitida 

1 1 ; 

por la autoridad competente en el s·ector. 

En todo caso, las obligaciones de pago líquidas y exigibles derivadas del Convenio 
relacionadas con los Servicios de Interconexión efectivamente prestados subsistirán 
_hásta su debida e íntegra solventación. 

Las:Partes podrán inlcía~ las negociaciones del nuevo ConvJnio, para efectos de que al ' 
momento de la terminación por vigencia del Conveoio ya estén en· posibilidad de firmar 
un nuevo convenio de interconexión para el año siguiente. 

l . 17 AVISOS Y NOTIFICACIONES 

l .17.1 DOMICILIO DE LAS PARTES. Para todo lo relatívo o relacionado con el convenio 
.. . que al efecto suscriban las partes o paró todas !as notificacione$, comunic9dones o 

\ · • · .... a~isos queJaspartes deban darse en cumplimiento al convenio, éstas designan como 
!I ', ', ', Kus domicilios c:onvenciona!es, los siguientes: ' 

(_•. ' --,..--, ) ,/ ' Razón Social 
Calle y número: 
Colonia: 
Código Postal: 
Estado, Munícipic? 

, 29 
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/ 

Teléfono: 
Fax: 
Atención: 

___ ): ¡(~~-). 
· Teléfpno: 

Fax: 
Aten,cíón: 

1.17.2 NOTIFICACIONES. Todas lds notificaciones o avisos que las Partes debQn darse 
conforme al convenio que al efecto suscriban, se efectuarán por escrito con acuse de 
recibo y se considerarán realizadas en la fecha de su recibo, en forma fehaciente, por 
~o parte aquien van qirigidas. · 

En caso de que u.na de las Parte:s, lleve a cab6 una m0<;:füicación o la <;:Jenominación 
social o de représentante legal, previsto en el convenio, se encuentra obligado a 
hacerlo del conocimiento de lo otra parte a la brevedad pbsible'y' las notificaciones y 
ef4tctos del convenio cQn los datos anteriores al cambio surtirán efectos legales hasta 5 
(cinco) días hábiles posterior~s a qicha nofüicación. :'. / 

'-----· : _! 

Las notifícaciones vinculadas con las obligaciones derivadas del convenio podrán 
realizar a través de medios electrónicos si las Portes 0sí lo determinan para lo cual se 
regirpn de acuerdo a las disposiciones del Código de Comercio. 

1.17.3 CAMBIOS DE DOMICILIO. En caso de que cualquiera de las Partes bambiara de 
domicilio, deberá notificarlo a la otra parte con cuando menos 5 (cinco) días hábiles,de 
anticipación a la fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se entenderá que· los 
avisos, notlfícaciones o comunicaciones que conforme al Convenio deban darse, 
surtirán efectos legales en el último domicilio así informado a la otra parte; en el 

1 
•• entendido de que, en todo caso, dicho domicilio deberá estar ub'k;::ado en México. 

1 

1.18 FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. Los Anexos correspbndientes deberán adjuntarse \ __ / 
al cuerpo del convenio que al efecto suscriban las partes debidamente firmados por los 
representantes legales de las Partes. ' 

1 .19 JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE V DIVERSOS 
( 

l , 19. l JURISDICCIÓN, Para todo lo relativo al convenio que al efecto suscriba~ las partes, 
estas deberán acordar expresamente someterse o la jurisdicción de los Tribunales 
Federale$ competentes con residencía en el Ciudad de México, por'lo tanto, re171üncian 
expresamente al fuero que pudiera correspondE::Hles por razón de su domlcilio presente, 
futuro Q por cualquier otra causa. 

' 
, 1 / 1

1 1 

1.19,2 ARREGLO AMISTOSO DE 'DIFERENCIAS. Las Partes deberán expresar su firme', 
convicóión que, de toda buena fe, en caso de presentarse diferencias o disputas por 
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virtud de la interpretación y cumpllmiento del converio que al efecto suscriban las 
partes o de--sus Anexos, y poi;a cualquier aspecto técnico y administrativo, de \ 
determinación de costos, contraprestaciones y otros que requieran capacidad técnica 
específica, tratarán razonablemente de resolverlas entre ellos en forma amistosa en un 
plazo de al menos 30 días naturales antes de iniciar otro tipo de procedimietnto, y al 
efecto, seguirán un proceso de consulta mutua a efecto de evitar controversias, 
incluyendo, si las Partes lo consideran necesario, consultas a ~xpertos o ;autoridades sin 
que esto implique renuncia a los derechos que tengan, lo anterior con independencia 
de la posibilidad que tienen !os concesionarios de 1solicitar la intervención del Instituto en 
caso de existir térmiR-Os y condiciones no convenidas entre las partes. 

Se .deberá considerar que !os intentos'para lograr una solución amistosa de común 
ac0erdo han fracasado, cuando una de las Partes notifique por escrito a la otra que las 
negbciaciones no han sido satisfactorias en cualquier estado del procedimiento, en 
cuyo caso, las Partes podrán ejercer sus derechos como proceda conforme a la ley. 

1.19.3 EMPLAZAMIENTOS, Las Partes deberán aceptar que solamente podrán ser 
emplazadas en relación con cualquier acción o procedimiento reladünado con 
Convenio en el domicilio convencional lndicado. 

1 

1.19.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. Las Partes deberán declarar y con\/enir en que en la 
medida en que cualquiera de ellas y sus socios o accionistas o cualquiera de sus bíenes 
tenga o posteriormente adquiera cualquier derecho de inmunidad de demanda, de 
jurisdicción de tribunal, de embargo precautorio, embargo en ejecución de sentencia, 
de compensación, de ejecución o de cualquier otro procedimiento legal por cualquier 
causa, renunciarán irrevocablemente a dicho derecho de inmunidad con_respecto a 
sus deberes y obligaciones conforme al convenio que al efecto suscriban los partes y 
con respecto a cualquier procedimiento legal para exigirlos y para ejecutar cualquier 
laudo o sentencia dictada en cualquiera de dichos procedimientos. 

Del mismo modo, las Partes deberán declarar y convenir en que ellas, sus filiales, 
afiliadas, socios o aq:::ionistas, se obligan a considerarse como mexlcanos respecto de 
los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sean titulares 
relacionádos con el objeto y, cumplimiento del Convenio, y a no ir:'lvocar, por lo mis-mo, 

1 .' -

la protección de gobierno: extranjero alguno, ya seo por la vía diplomática o por 
cualquier otra. ' 

l ... · /. 

1.19.5 LEY APLICABLE. Para todo lo relqtivo al convenio que al efecto suscriban las Partes, 
est6s deberán· dcordar que él mismo' se regirá por el derecho sustantivd y las leyes y 
di~posiciones aplical:;iles en los Estados Unidos Mexicanos. --

f.19.6 MODIFICACIONES. Ninguna modiflcadón de término o condición alguna del ~ 
Convénió que 1 ql efecto suscriban las partes, y ningún consentimiento, renuncia o_-
dispensa en relación con cualquiera de dichos términos o condiciones, tendrá efecto a 
menos que c__s~ste por escrito emanado de un acuerdo aqjoptado enye las Pcirtes o por 
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una resolución adrr\fnistrativa o judicial firme o 1que haya causado estado y aun 
entonces dicha modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá efecto 
para el caro, y firJ específicos para el cual fue otorgado. 
' -- ' 

l.19.7 TÍTULOS. Los títulos Je las Cldusulas y los subtítulos de lo~ incisos del convenio, no 
deberán tener más fin que la con1veniencia de las Partes y no podrán afectar ni tendrán 
efecto algl(ne-para la interpretación del cqnvenio que al efecto suscriban las partes . 

.. 1.19.8 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. Todadlsposición del Convenio que esté o llegare 
·. a estar prohibida por la ley o sea inéxigib1e, será ineficaz e inefectiva en la misma 
medida de dlcha prohibición:' o inexigibilidad, sin por ello restar valor o-eficacia a las 
demós disposiciones del convenio que al ~fecto suscriban lar partes. ' 

l.19.9 INFRACCIÓN E>E DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRI.A:L. Las Partes deberán ser 
responsables, indemn·izarán y mantendrán en paz y a salvo a la otra parte por todos los 
gastos, incluyendo honorarios de abogados, pérdidas o da,fios_que pudiese provocar 
cualquier reclamación, acción o demanda que tuviera como origen el que una de ellas 
infringiera o violara derechos de propiedad industrial o lrntelectual de terceros en 
relación o los Servicios de Interconexión. 

I 

Las Partes, de ningún modo, podrán dificultar o impedir, de hecho o de derecho, lo 
interconexión de los Redes Públicas de Telecomunicaciones y la interoperabilidad de los 
servicios conforme a lo previsto en el convenio que aJ efecto suscriban las partes 
mediante el ejercicio de los derechos de propiedad intelectual e industrial. 

1, 19.1 O ACUERDO INTEGRAL. El convenio que al efeeto suscriban los partes, incluyendo 
sus Anexos, constituye el acuerdo integral de prestación de Servicios de Interconexión 
entre ( ____ ) y ( ____ ), y dejará sin efecto toda negociación previa, 
decla(qción y acuerdo, ya sea verbal o escrito, en lo que se oponga al presente 
Convenio . 

.. El convenio deberá estar firmado por triplicaao, por los representantes 
debidamente facultados de las partes, en la Ciudad de México, , el ~ de __ de 
2017. 

.· Testigo Testigo 

\ 'Pbr: ____ ) Por( __ ......_) 
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ANEXO A 

ACUERDOS TÉCNICOS 

.iANEXO INTEGRÁNIE_6EL CONVENIO QUE ¡L EFECTO SUSCRIBAN LASPARTES . 
. . >/ 

- ----~--
A. ACÜERDO TÉCNICO PARA LA l~TERCONEXIÓN DE-LAS REDES 

_Las Partes acuerdan establecer los siguientes términos y condiciones para la interconexión de sus respectivas 
rédes públicas de telecomunicaciones, no obstante en caso de duda o interpretación al respecto, las Partes 

_) podrán tomar como referencia los términos y condiciones aplicables, de conformidad con las condiciones 
mínimas de Interconexión determinadas por el Instituto, debiendo en-rudo caso asegurarse la interoperabilidad 

--entre ambas redes. 
_/ 

___ / 

A. l. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN SIP. 
__ / __ , 

TEMA 1. Puntos de lnte.rcdnexión 
( ___ _...,) deberá entregar a C~~~-l-la siguiente información relativa a los puntos de interconexión: 

( : • •• 1 ·-•.•• 

l) Nombre e identificación de los puntos de interconexión__1 

2) Dirección y coordenadas ge:ográficas de los puntos de interconexión. 
Direcciones lP de l~s Control~dqres de Frontera de Sesiór:i (SBC del Inglés Session Border Controller) y/o de los 
gateways que permitan la iotercohexión. . 

,: . . ·~ .. 

Lo interconexión lógica para el-intercambio de tráfico de lnterconexión IP se establecerá empleand~ una 
. ___ ... - . 1 

topología SBC-SBC mediante un modelo' peer-to-peer privado, esto es mediant~ el establecimiento de enlaces 
punto a punto entre los concesionarios que intercambian\fráfico. Sin embargo, en función de la necesidad de ;:¡:¡ z 
redt1ndancia, cada, un@de las partes tendrá libertad de involucrar unoo varios SBC. ~ ~ . . Oc 
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TEMA 2. Señali;z:ación 

INCIS0'2.l Protocolo de señalización 

En la ir'Íterconexión IP se utiiizará ei protocolo de señalización s1p- 2.0, en este} sentido, las>Partes deberán 
implementar dicho protocolo c9nforme a las recomendaciones del Internet Engineering Task Force (IETF, por sus 
siglas en inglés) y las Disposiciones Técnicas que emita el Instituto. 

Esty sistema de señalizadión se utilizará para todas aquellas comunicaciones que requieran de la creación y 
administración de sesiones a trové} de protocolo IP. Se utilizará en el interéarribio de tráfico telefónico y en el 
futuro, podrá ser ampliada y modificada para otros tipos de tráfico. 

Ambos Concesionarios aceptan utilizar la señalización SIP 2.0, según las recomendaciones de la RFC 3261. ,, ~ 

Adicionalmente se utilizan lds siguiecites normas: 
- La utilizadón del protocolo UDP (RFC 768) 
- Real-time Transport Protocol (RTP) (RFC 1889) pqra transportar datos en tiempo real y proveer calidad de 

servicio (QoS) 
- Session Description Protocol (SDP) (RFC 4566) para describir las sesiones multims1dios, 

' Las características específicas que se utilizarán en este protocolo son: 

- Se utilizará IPv4 y/o IPv6 de común acuerda-entre las partes. 

Dentro de lafÍegociación inicial S_DP, se deberán ~~viar los perfiles de codificación y compresión de voz: 

.-G.729 Payload Type: 18 annexb=no 
G. 729b Payload Type: 18 annexb=yes 
G.711 Ley A Payload Type: 8 
AMR-NB Payload Type: 96-127 

- Las direcciones utilizarán tel URL (RFC 3966). 
J 

- Se utilizará un tamaño de 20ms para el muestreo y encapsulamiento de la voz. 
__ _) '1, i / 

\ 2 
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',, __ 

- Se ütiUzcfrá un tamóño de hasta 1500 bytes sin fragmentar para los paquétes de señalización. 
Sétfosportará SIP a través de paquetes UDP. 

· Eng(r11c)delo de of~rta/c6ntestación la red origen propondrá la preferencia en el uso de los códecs y la red destino 
det~nninará -efcódéc a. utilizar. . 

. . ·- . . . . ·. ·.-. ' 

Si ldFed6riQE1ri y destino-utilizan ~eñalización IP,)a réd de tránsito no realizará nindun proceso ,?e transc¿diflcación 
permitiendo fluir los paquetes de voz, tal como las redes de origen y destino lo hayan negociado. 

La utilización del Anexo B para el Codee G729 se guiará bajo la siguiente tabla: 

Oferta 

Anexo B=no Anexo B= es Anexo B=no _ 
Anexo B=no Anéxo B=no Anexo B=no, 

Si no está presente Anexo B se considera qüe no es soportado y lg llqrnada se estable<;erá _con E)I anexo B 
desactivado. -- ~,, -

La transmisión de FAX-debe ser err/la modalidad de MODEM/FAX donde se Indica qu'e una vez establecida una 
llamada de voz es prioritario establecer primero lasesión de MolP conforme al ANEXO F de la recomendaclón T.38 
de U!T-T y posteriormente conmutar al protocolo T.38. 

--- -- -- - -· . / --, 
En caso de que ambas redes, origen y destino soporten T.38, s~ utiliz9rá dicho Codee poro gestlonpr la sesión de 
Fax/modem, pero en caso <;ontrario, la red origen indicaró un cambio de CODEC a G.71 lA y deshabilitará la 
cancelación de Eco y Deteccipnde actividód de voz (VAi))._:~ -

Las direcciones utilizarán el forhlato "SIP URI", de acuerdo con ei RFC 2396 - Uniform Resource ldentifiers (URI), e;,: z 
incluyeran el parámetro "user=phone'' y RFC 3261 ___ _ _ __ _ :'. I ~ ~ 

t iS 
sip:nnnnn@host:5060;user=phone ~ 2 

-(-

\ 
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El parámetro "user=phone'' indica que la porción "user del URI" (parte izquierda del signo @) corresponde a un 
número telefónico. · - , 

-se utilizarán los siguientes mensajes de la norma RFC 3261: (M: ObHgatorío, O. Opcional) 
--....___ _ __ ,/ . 

l ACK M De acuerdo a RFC 3261 
/ 

2 BYE M De cicueirdo a RFC 3261 

3 CANCEL M De acuerdo a RFC 3261 

4 INVITE M De acuerdo a RFC 3261 

5 UPDATE M De acuerdó a RFC 3311 
6 PRACK M De acuerdo a RFC 3262 

7 OPTIONS* -M De acuerdo a RFC 3261 
(*) Con Max::-Forwards=0, para verificmque el objetivo es alcanzable 

' ' 

'--

Se utilizará el encabezado OPTIONS para generar un "keep olive", de la sigulente manera: El nodo A envía 
de manera periódica el mensaje OPTIONS al noeto_B, y el nodo B responde con un "200-OK". Si el nodo B 
deja de responder entonces el nodo A bloquea la ruta pero continúa enviando el mensaje. En el momento 
que el nodo B vuelve a responder se reactiva la ruta. 

Se utilizará el método INVITE para ínidar el establecimiento de la ilamada, y podrá µtílizafse las res¡:puestas ) 
temporales l xx; y en función de la dinámica de la llamada podrá haber envío de "rtlªdio prematu~o para 
envío de anuncios o rlng-baqk tone por la red termlnante< pero NO será:stno hasta que haya una respuesta 
permanente: 200 OK (lnvlte), cuarn;jo se considere que la llamada se ha-establecido y proc;:eda cobro 
alguno. · · 

La liberación de la llamada podrá presentarse en tres diferentes etapas: 

- __ "J. Cuando la llamada sea rechazada, se utilizará la una respuesta tipo 4xx, 5x o 6xx, y se podrá agregar el valor 
de causa en el encabezado "Reason", bajo la especificaclón Q.850. 1 

__ _ 

4 
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...... ·· ...... ··········-·····-·······-· ~--

2. Cucihdcrlci llam(:]da s~ encuentro en proceso de establecímiento,,se utilizará el método CANCEL, 

"l > • • .· .•. •···. / ---- . 
.. · 3. Cüando se requiera terminar una llamada que se ha establecido exitosamente, se considerará con el mensaje 

> de llberadón (l3'(É). La recepción <te BYE indica el fin de la tasación de la.llamada. 
··. . .. ·,·..... / 

.. ····•·•·•··. ;;<<·· ·· .. ------:<::_·_·_._·._ .. -_-_:.-·:=:·:_·::·.·_.\_:,;·:::_-i·:_:·_:=-:··:.:-_-:--·=/·:·.=·::·.. . - ,' 

Losvdlores de los ñumeros Origen (A) y de~tirfo (B), se envlarán en método SIP INVITE como slgti~: 
1 

' 

Origen: Parámetro "assr'' contenido en el header Frorn.Y para los casos de uso del encabezado Privacy 
se utilizará el header P-Aserted-ld. En caso de discrepancia entre ellos, se utílizará el FROM para 
facturqción. 

••• 1 • 
·• ' 
ErHos casos en qbe la llamada-sea de origen naclonal se inclulrá el número origen de acuerdo con elformato 
definido por la autoridad, es decir lb dfgitd9 (NIR +7 u 8 dígitos). En los casos en los que la llamada sea de 
origen lnternaciónal y cuando el número de-.:'A" .esté dlsponible, se entregará d la red de destino. Cuando 
no.esté disponible, se utilizará 61 ·valor u6known@unknown.lnvalid. 

/ . 

Destino: Parámetro "uiRJr" contenido en el header Request URI. 
' •. 

El mensqje PRACK se utilizara cuando se requiera la transmisión confiable de respuestas SIP provisionales SIP. 
(101-199) . 

El mensaje UPDATE se utilizar«para modificar el estadp de la sesión sin c_0mbiGr el estado del diálogo o para 
la actualizaci~n de la sesión establecida (refresh) 

Envío de Medio prematuro para el Tono de Llamada Normal y ~nunc)os 

' 
. ) \ 

El medio temprano hacia atrás -le . permite a la red terminante prqporcionar informackón a la parte-.Tiamante ffi ~ 
estrict9mente para propósítos de progreso de la llamada y no,Jnvólucra intercambio de datos entre Iros, usuarios~ s 
terminales. ( 1 
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/ 

Para propósitos de autorización de medio temprano se podrá utilizar el encabezado P-Early-MedLa (con valor 
sendonly) y Require: l 00 rel en una respuesta l 8x hacia la red originante, 

Cuando existe interacción con la RTPC, el medio temprano hacia atrás enviado por la RTPC comprende típicamente 
el envío del Tono de Llamada Normal ("ring-bock"), 

La recepción de la respuesta PRACK al mensaje l 8x permitirá a la red Terminante el envío del medio temprano, 

Se podrá utilizar loRespuesta SIP 183 (Progress), incluyendo "SDP", de tal manera que la Red originante que reciba 
este mensaje abri'rá el canal de audio para la reproducciónae medio temprano, 

' 
_,,/- -

Cuando n9 exista medio temprano la recepción de la respuesta 180 permitirá a la red Originante la reproducción 
, de tonodeilamada normal localmente conforme a la RfC 3960, 

// ( 
No obstante lo anterior y tomando en cúenta el rápido desarrollo tecnológico, innovación y dinamismo de las 
telecomunicaciones, las especificación es y recomendaciones técnicas antes mencionadas podrán ser modificadas, 
sustituidas o 'actualizadas, de acuerdo a la evolución de lcis Recomendaciones' de los organismos internacionales o 
de la norma o disposición técnica que en su momento emita el Instituto Federal-de Telecomunicaciones, 

Adicionalmente, se considerarán los siguientes encabezados: 
' . 

Privacy, Reason (en una respuesta), P-Asserted-ldentity yFrom, 

De forma opcional se podrá'üfilizar el encabezado P-Early-Media 

__ INCISO 2,2 Pruebas previas d.el protocolo de señalización 

( 

Los Concesionarios aceptan los protocolos de señalización de acuerdo a la Norma Técnica que para tal efecto 
emita el Instituto y/o que acuerden entre ellos, 

Previa~ente a cada nueva interconexión directa que se lleve a cabo, ambas Partes realizaran pruebas de 
int<3roperabilidad entre las redes conforme al protocolo y calendario que ambas acuerden para ello, que en 
ningún caso podrán demorar más de 90 días naturales. 

f 

6 
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Las'.'pórtefl~formarán las dírecciones IP de cada Punto de Interconexión lP . 
. · . .. . / ·. 

;,- .. -·· _·: -__ . . _· .. _. / 
. ·.:'.-.'_:.-_-:: ___ , __ ·_.--·--- . _:_ . .- _·. // ' 

JNGIS0:·2.3 Intercambio dé Dígitos 
>\ . 

. A éohtihubC16n ~ detinen los dígitos que deberá ~~v!arel concesionario origen a1 concesionario destines-de 1a 
> ÍlarT1dda; ...•.. ·· 

Llamada Local 

Llamada LD Nacional 

Llamada LD Nacional 

Uamada LD Internacional/Mundial 

Llamada LD Internacional/Mundial 

Presuscripción LD Nacional 

Presuscrípción LD Nacional ·,, 

Llamddas de cobro revertido ,. 

Llamadas a Números 900 

LD Internacional /MundiaJ
presuscripción 

IDO +'lDO+ 044 + NúmE;:)ro nacional 

EQRE9 FIJO IDO + IDO + Número nadonciT ··· 

EQLLP- IDO+ BCD + 045 + Número nacional 

EQRP o FIJO IDO + BCD + Número nacional 
1 

EQLLP IDD + BCD + l + Número nacional 

EQRP o FIJO IDD + BCD + Númeró nacional 

EQLLP IDD + ABC + 045 + Número nacional 

EQRP o FIJO. IDD + ABC + Número nacional 

Núm. No Geográfico 01 +ABC+!D0+800+7D 

Núm. ,f\)9 ~eográfico 01 +ABC+ID0+900+7D 

) FIJO OO+ABC+Numero lnternaciónal/Mundial 

.Nota: l) Para este escenario se considerará llamada local cuando el NIR de destino coincida con el NIR déf Punto 
1 f I_ 

1de Interconexión y la llamada sea de origen nacional. Opcionalmente, la parte que envía la llamada podrá enviar 
todas las llamadas en formato LO Nacional y Jo red de destino deberá recibirla. 

-.. __ 

/'. 

\ 
/ 

( 
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Para ·"escenarios de tránsito, el intercambio de'dígitoS-será: 

EQLLP 

Local EQRP 

FIJO 

EQLLP 

LD Nacional 
'------

.EQRP 

FIJO 

EQLLP 

LD 
Internacional EQRP 
/Mundial 

f 
/ 

Envía. -. 
Reclbe 
Envía 
Recibe· 
Envía 

·Re~ibe 

Envía 

ReSÍibe 
Envía 

Recibe 
Envía 
Recibe 

Envía 

Recibe 

fDD +IDO+ NN 

IDD + IDO -t NN 

IDD+BCD+045+NN 

IDD +BCD+ NN 

IDQ + BCD + NN 

IDD+fLGD+ l t NN 
·--==--..... 

IDD +BCD+ NN 

) 

!DD+IDO+044+N N IDD+IDO+044+NN 
!DD +IDO+ NN. 

.lDD + IDO + NN IDD +IDO+ NN 
' . 

;IDD +IDO+ NN 

IDO + IDO-+ NN IDD +IDO+ NN 
IDD+BCD+045+NN -

···-

IDD+BCD+045+N N ,_ 1DD+BCD+045+NN 
100+ BCD+ NN 
IDD + BCQ + NN :1DD + BCD + NN 

\ / IDD +BCD+ NN 
__ -IDD + BCD + NN IDD +BCD+ NN 
IDD +BCD +T+NN --, .... 

/ IDD +BCD·,+ l +NN IDD + BCD + l +NN 
IDD + BCD\ NN 

IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

FIJO 
Erivía lDD + BCD + Nf'T IDD +BCD+ NN 
r-------t--------------------+-----------------l --·-..____ 
Recibe tDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

Llamadas de cobro Envía 01 +ABC+IDO+800+7D 01 +ABC+IDO+800+7D 
revertido Recibe 01 +ABC+IDO+800+7D O l ,+A~C+IDO+800+7 D 

·, ___ _ 

Llamadas a Números 900 
Envía or+-ABCj;JD0_:r900+7D 01 +ABC+IDO+900+7D'-..._ 

Redoé 01 +ABC+IDO+900+7D 01 +ABC+ID0+.900+7D 

Número Nacional= Númeró de ldentifJcación de Regic;m + Número tócal _, . -:----/----

Notas: 

8 

/ 

\ 
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,,-._, __ .,_._._·>·-.-_·: ··.·.·-:--;-;,.: ····.-·:-·~:.J=::.'o;-.. 

\ 

\, __ _ 

·._ . --- ' 
• El punto dé ihtérc:pnexiónen el cual se §ntregará este tipo de tráfico será el acordado entre los concesionarios 
• Para todo eltráfíco el/Núhlero real de ·;;A,, será intercambiado entre concesionarios como NN 

Las rn6rc6ciones de 1bmadas LD erróneas deberán SEpr bloq~eadas en la red de origen. 
NN:;:; Numero Nacional 

. . / 

Ñdta?l) Pcira é~te'.escenario se considerará llamada local cuando el NIR de destino coingida con el NIR del Punto 
. \ .. ·--- . . . . . . 

dé lnteréónéxión y la llamada sea de origen nacionpl. Opcionalmente, la parte que envía la llamada podra enviar 
todas !9s llamadas en-formato LD Nacional y la r~d de destíng deberórecibirla. · , · 

2) En los escenarios de trát)sjto, la red é:¡"Úe provee dícho sérvicio conservará sin modificar el IDO Y BCD de origen. 
\ . ' 
~ ·. 

TEMA 3. Interconexión 

INCISO 3.1 Realización ñsica 

Cada ConcesÍonario proveerá un en Idee de fibra óptica tipo mono modo que podrá ser propio o arreri"dado y un 
Puerto de Acceso óptico para que se-conecte el enlace de la otra partE;/ - -

---. . 

El enlace será tipo Ethernet dedicado con el estándar IEEE.802.3 ~ersión 2012, con una interfaz.activa l 000 Base - LX 
,./· . 

con un conector LC y un tamaño de trama de 1536 mytes. 

Dentro de la interfa~ activa se-;recerá la capaddad de manejo de tráfico con incrementos de 1 O Mbps o l 00 Mbps. 
Los crecimientos sé realizarán al llegar al 85% de ocupación. 

Los puertos de ac~eso que proporcione el Concesionario Solicitado será~ de capácidadE;;)S acordes a la capacidad 
del enlace de transmisión de interconexión 

TEMA 4. Suministro de Circuitos y Puertos 

INCISO: 4.1 Recepción de Enlaces. de SeñaUzaclón y Puertos de Acceso. 

- ' 
í 

,J 

i 

/ 

-----," 



---~ 

l , Los requerimientos de servicios de puertos_ y enlaces de señalización deberqn ser contratados conformé a 
los plazos establecidos en el Anexo E. 

2. Una vez realizado un contrato de puerfos o enlaces de señalización, el Concesionario Contratante no podrá 
cancelar o modificar la ·ubicación·-- d_e dichos puertos Q enlaces de _- señalización antes del periodo 
mencionado en el punto anterior. - · 

,3, Para la recepción de los puertos y enlaces de señalización se seguirá el procedimiento que las Partes 
ocuerden. 

Se realizarán pruebas conjuntamente entre las Partes del medio de transmisión durante un tiempo de 15 minutos 

Se llevará a cabo.un monitoreo de 24 horas dé los puertos y enlaces de señalización que se están recibiendo, 
_antes de la puesta en operación de los mismos. Dicho periodo de observación o monitoreo será responsabilidad 
del contratante. En los casos en ,que el contratante no ,ten(;Ja acceso a uno de los dos extremos, el proveedor 
conectara en bucle dicHo extremo, ' 

TEMA'5. Operación y Mantenimiento 

INCISO 5.1. Premisas. 
--,---

-------:x-

· se considera aceptac;Jo un enlace de señalización para su opéración cuando ha .cumplido exitosamente/el o 
)<__ / 

los ProcBdimientos especificados en el inciso 4 anterior. 

Todas, las funciones de manejo d,e tráf¡co serqn ejecutadas de manera no discriminatoria, sin excepción y bajo 
toda circunstancia, 

f?ara una misma categoría de servicio los enlaces de señalización deberán ser tratados en forma_no 
discriminatoria. 

Los Enlaces de Señalización que se utilizarán serón a nivel El. 
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. /· 

: > cJ - -_-_ .. 
INCISO: 5.2M9titehimiento Programado 

\ -·--./ 

y,Lse défine como ··Mantenimíento Programado" cualquier actividad programada con anticipación que se 
re,,a!Jce en la red de un Concesionario y pueda afectar el servicio de otro Concesionario: 

/2) Cada·c6r1@éslonarlo debéra establecer un Pun(Ó Único de Contacto Operativo que será_respohsable de 
- hófíficdr y coordinar los mantenimientos programados con el o los otros Concesionarios. 

······.·· __ / 

3. Todo Mantenimlent&deberá: ' 
Ser notíficedo con·8 (ocho) días naturales de anticipaclón. 

- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 horas (hora local). 
Contener en la notificación, como mínimo: 

Nombre y cargo de la persona que notifica,/ < 
Dí(? y hqra de inicio. '-----,_ 

Tiempo estimado de duración del mantenimiento 
Probable afectación o efectos en la Red del otro Concesionario durante las acciones de 
mantenimiento (incluir listado de servicios afectados por intervención) 
Número(s) telefónicos de coordir)oción. 

- AcclonE;1s preventivas en caso de contingencia que ocurran durante)as acciones de mantenimiento. 

4. La rec'epción de ·toda notificación deberá ser confirmada de forma in~ediatay por ~scríto vía correo 
electrónico y debe contener como mínimo: 

-~ombre y cargo de la persona que recibe la not!ficadón: 
Día y ~ora g~ notificació~-.-_ --" 

- Número(s) telefónicos ,ae coordinación. 
"Numero o clave de a¿use de récibo. 

\ 
\ 

/ 

INCISO: 5.3 Mantehi~iento Co~rectivo 
~ ~~ 

1. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que se realizan desde que .se detecta ~ 1ª 
que los parámetros de operación están debajo de los niveles rrrínim9s convenidos, hasta que dlcha situación i a 
s~ corrija. z..,, 08 >m 

() ,o ~;¡:,, 

11 ~; 
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2. Notificación y recepción de reportes de fallas. 
Cada Concesionario tenpró que establecer un Punto Únicó de Contacto para notificación y recepción de 
reportes de fallas con disponibilidad de 7 días a la semana, 24 hóras al día todos los días" del año, así corno 

. también det>erá proveer información r~rente al proceso de escalamiento. El Punto Único de Contacto de 
las Partes es: 

--,--l 
__ ./,-

- Nombre del contacto: 
- Puesto del contacto: 
--Teléfonos de .localizació~ del contacto (fijo y q,óvil): 

Fijo: (55) 
- Correo electrónico: 

( ___ } 
- Nombre del contacto: 
- Puesto del contacto: 

. 1 ' 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo 
Cel 

- Correo electrónico: 
1 

--· _/ 

3. Todo reporte ?e falladeberá contener como mínimo: 
- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
- Día y hora de rePQrte 
- Día y hora de la falla 
- Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicdción 
- Servicio(s) y NIR afectado(s) 
- Número(s) telefónicos de coordirTación 
'- Puntos de Interconexión afectados 
- Según el tipo de falla se-entregará la información disponible para su localización. 

12 
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4. \ Los1és:pohsobi,lidades d~I Punto Único de Contacto serán: 
- Réclbir reporte dequejas. _,,, 
- Notificar, a más tardar una hora después-de re_cibir un reporte de falla, un diagnóstico inicia[ y unfi0mpo 

estimado de reparación, 
- ~Q casc{de que cambie el tiempo estimado de reparación, o en su defecto, medía hora antes de 

expirdí el tiempo de reparación inicialmente señalado deberá existir una actualización y un nuevo, 
tiempo estimado de solución de la folla . 

.. -Coordinar con las propias áreas de mantenimiento lo ubicación y,reparoéión de fallas __ 
~ Coordinar activldades conjuntas entre Concesionarios para,mfnlmizar ei impacto-aé-las fallas en las 

redes : 
· .• 

- Activación de los procedimientos de emergencia y contingencia acordados-en el Anexo E del,pres\3nte 
Convenio, en caso necesario. 

- Notificar sobre problemas p circunstancias que afecten el servicio, inlclar acción correctiva y· 
proporcionar los reportes de estado de avance correspondientes, 

- Coordinar con su contraparte la verificación y pruebas requeridas para asegurar que la falla ha sido 
reparada 

5. Para los casos de mantenimientos correctlvos de emergéncia que se tengan que realizar para restablecer 
los servicios en caso de una falla eQ los equipos que ir¡tervienen en la interconexión, los Concesionarios 

·' / ' . 

permitirán el acceso al otro conceslonario el mismo día qÚe se. le soligite. 
( 

6. En caso de que se detecten problemas con la completoción de llamadas, ambas partes re91izarán 
actividades conjuntas para el análisis de la falla, y establecerán conjuntamente las acciones para su 
correcc:ión. En caso de que la ínterconexíón sea índírecta, el concesionario que propqrcione el servicio de ~
Tránsito y que se presente una falla, el coneesionario de la red de tránsltq debe~á participar conjuntamente 
con los otros Concésionarios lnvolucrados en las pruebas y solución de la ~isma. · 

TEMA 6 Coublcación / 
'· 

INCISO 6.1 Coubicación --·- \, 



Las condiciones técnicas de la coubicdción son: Para cada espacio de coubicación la tarifa de arrendamiento 
garantizará un consumo mensual máximo de acuerdo a lo siguiente: 

a) Espacio: 

b) Área del local: 

c)Acceso: 

d) Contactos eléctricos:, 
. ' 

A solicitud de una de las partes y con previo 
acuerdo entre las partes: 

~ , 
a) 'Con delimitación física 
b) Sin delimitación física y compartiendo 

espacio con otros operadores 

Tipo 1 '(Local): Área de 9 m2 (3x3), con delimitación 
de tabla roca pudiendo utilizar las paredes· 
existentes·: ·· 

Tipo 2 (Local): Área de 4 m2 (2x2), con delimitación 
de tabla roca pudiendo utilizar las paredes 
existentes. 

Tipo 3 (Gabinete): las dimensiones del gabinete 
serán las que el .Concesionario Solicitado 
proporcione. 

Sin .delimitación física: Área asignada de mutuo 
acuerdo. 

7X24 hrs. Todos los día3'.dE;ll año atendiendo los 
procedimientos correspondientes 

2 contactos dobles polarizados, voltaje 
suministrqdo por la compañía comercial +/- 10% 
máximo 

l. 
! ' 
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e) Corri#Afe;blrecta• 
_,-.-·,-_.-·.-:··· 

./ .. 

h) Altura libre: 

i) Sistema de tierras: 

j) Acceso por , 
mantenimiento: 

k) Herraje y/o ductería: 

!) Identificación de · 
Alimentación: 

m) Fijacíón del equipo: 

'.n) Acabado del piso: 

~48 volts, con l O Amperes y respaldo de 4 horas, en 
su caso se podrá requerir respdldo opcional. 

l O Amperes, incluyé 300 luxes de iluminacion y dos 
contactos po!arlzados a · 127 volts con respaldo 
opcional / 

.. ·, .. 

Menor a 25 grados centígrados, co"n un ,consumo 
máximo de 2500 Kwh/mes. 

I'--_. : 

3.0 m ppra instalación de equipo. Los duetos y 
esca!E;lrillbs estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

· Conductor princlpal de puesta a tierra calibre l /0 
. AWG con decivdción a cada -local con cabl~ 

·· . calibre 6 AWG con un valor máximo de 5 ohms: . . ~ 

.. 

··1 ! 

Avisar previamente al centro de control de la Red. 

Será provisto por el propietario del edificio, para 
conectar el punto de llegada al edificio con las 
áreas asignadas y c\n otras coublcaciones en 
caso de requerirse. .. 

Identificación de los interrupto res 
termomagnéticos asignados a los concesionarios 
en el tablero general de e.A 

Anclaje 6.piso v.t,o techo de común acuerdo 

Firfne de concreto 400~g/m2, sin ondulaciones, 3 
mm de desnivel cubiert~ eón loseta vinílica, 

,- .. _ 

··-..., 

·,. 
I' 

\. ___ _ 
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En caso de que ( - ) requi_erci· capacldad.,adicional de Corriente Directa, Corriente Alterna 'o ci!ma, 
_peberóqolicitar ampliación y pagar porel consumo excedente b<Jjo los términos y con,diciones establecidas en 
/el Anexo "B" de este Convenio. · · 

El presente Anexo A se firma por triplicado, por los' représentantes debidamente facultados de !as partes,"én la 
Ciudad de México, , el - · - de ____ dé 2017. -. 

_,,.---

\._./ 

( ___ } 

Apoderado Legal 
\\" 

Testigo 

Por: (--'\'--_ __ ) 

.,,,,,---/ 

J 

í 
(-~-'---'-) 

· Apoderado Legal 
-. __ ./ 

TestiQó ) 

Por( ___ -)_ 
'·· .' 

. _/ 
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CIUDAD 

.. 

(. 

/ 

\ 

. 

¡ 
.· / 

NOMBRE 
DEL\ 

·NODO 

/ 

\ 

Sub-Anexo A 1 Puntos de Interconexión IP en la red de ( ....... ___ _,,). 

Puntos de interconexión IP en la red de ( ) 

CÓDIGO DE CALLE NÜMERO ENTRE COLONIA MUNICIPIO. LÜCAUDAD ESTADO C.P. LQNGlTUD LATITUD 
IDENTIFICACIÓN EXTERIOR_. CALLES 

/ 

' 

1, 

. 

·. 
--· 

-- - \ 

·· ... 

' \ 
'I 
\. 



... / 

CIUDAD NOMBRE 
'· ' 

DEL 
NODO 

., ... _ ,,-
'-

--
-----

-..... ,.,,. ___ 

--

----.., \ 
\ 

----····· 

Sub~Anexo A2 Puntos de lhterconexgm IP-en la red de (.,_ ___ _,,), 

Puntos de interconexión-lP en la red de ( ) 

CÓDIGO DE CALLE NÜMERO ENTRE -COLONIA MUNICIPIO LOCALIDAD '··ESTADb 
IDENTIFICACIÓN EXfERIOR CALLES ! ,· --.. 

\... __ 
'.: \ \ 

- ,, 
/ 

; ·, 

\\ í 
---

1 :. ! 
i ,· 

/,. 

j 

__ . ./ 

-.---.., __ _ 

·-. ____ / 

\ 
_ ...... _ 

,,.~·-· 

/ ........... 

____ __/ 

·- ... , 

r' 
i 

C.P. LONGITUD 

--

\. 

/ 

\ 

LATITOO--

·-.. / 

/ 

/ 

,-
_./ 

'¡ 
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ANEXO B 

ANEXO DE PRECIOS V TARIFAS QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO QJJ.E AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PÁRTES. 
·/:".:·:·:-,-·._.:_::-· ,. 
.·.·--<,.- .·.·· .. ,, --- - ( .... 

Servicios Cpnmúfddos de Interconexión. ' ··-... ·;;.:_. .· ... 

\/{ éJ.\. ¡f )pagará a( ____ ) 1á'cantidad de $XXX ()(XXX pesos M.N.), por minuto dE).i11terconexión 

---...,_ 

3. 

por concepto de servicios de termindción del servicio local en wsuarios ___ (fijos o móviles). 

1.2. (----"~-)pagará a 't ____ ) la cantidad de $XXX ()(XXX pesos M.N.), por minuto de interconexión 
• 1 -··-

por servicios de originación del Servicio Local en usuarios ___ (fijos o móviles). ·r 

/ 

Las tarifcis mencionadas .en los numerales l y 2 anteriores estarán vigentes duran~e ~I período comprendido 
entre .él de ··-de1201_ tel _ de . de 201 . · 

/ Í 
Las contraprestaciones a que se refieren los numerales l y 2 qnterio,rés ya incluyen los costos correspondientes 
a !os Puertos de Interconexión. ~ 

En la aplic;ación de las tarifas indicadas en el numeral 1, se '::calcularán con base en la durOción real de IÓs 
llamadas; 'sin redondear a~,~rninuto~· debiendq_para tal efec't9 suma/ la duración_ de todas las llamadas 
completados en el periodo de facturación córrespóndiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa corr'f}spondiente. ·.. ··. . 

. ' > ) ,,. 

Servicios Complementarios. 

Cada una de las parte}, será responsable de la infraestructura de transporte necesaria para la Interconexión Local 
para terminar Tráfico en la Red de destino. 

\ 
,./ 

/ / 

( 

/ 
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Las Partes serán responsables de los costos asociados a Puertos de Señalización, Servicios de Enlaces de 
Interconexión, Servicios de Enlaces 'de Señalización y los Servicios de Coubicación que se requieran para llevar a 
cabo la Interconexión. "· 

4. Medición del Tráfico intercambiado entre las Redes. 

La unidad de medida utilizada en la liquidación del Tráfico Conmutado, descritos en los incisos anteriores, deberá ser 
el minuto a nivel segundos y se aplicará a la facturación contabilizando los segundos reales de comunicación 
efectivq realizada en cada llamada, que se sumarán al final de cada ciclo de facturación (que será por lo menos 
de un mes), se dividirán entre 60 seguodos, para determinar los minutos reales de uso y si-quedan segundos 

_ frnccionales se redondearán al minuto siguiente en cada ciclo dE\ facturación. 

Las Partes no deberán establecer cargos adicionales por intentos de llamadas. 

5. Servicios de Señalización. \ 

5.1 Servicios de Puertos de Señalización. El concesionario solicitante del servicio pagará a1 la parte 
prestadora, por cada Puerto de Señalización de 64 Kilobits por segundo de señalización local, las 
siguientes tarifas: ·-

1 

5._l. 1. Gastos de Instalación: $_ e____ pesos) 

5.1.2 Renta Mensual: $_ ( __ pesos) 

Lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios de solicitar la 
intervención del Instituto en caso de .existir términ_os y condiciones no convenidas entre las partes. 

5.2 Servicios de Coubicación. La parte que requiera el servicio pagará a la Parte Prestadora, por 
Servicios d~Coubicación las siguient'(s tarifas: 

5.2. l Gastos de Instalación: $_(___pesos). 
\ 

2 



.............. ·.······-·'·· ----~~-~-

\ 

/+~~k:·2> Renta Mensual p~r-metro cuadrado:$_ L_ pesos) . 
.. :· // '· 

Ejpr§$#hté Anexo B se finy\a por triplicado, por los representantes debidamente facultados de las partes, en IÓCiudad 
de México, , el-~ de> . de 20_·--.. 

. · •··.· ............. ·.·y·········i···::i.i.~-. __ ; : ... ··'.. .. . > ' • > ( i . ) ( .. - ) 

Por: -------~--
Apoderad o LeQal 

( Testigo 

'---
__ __.,.,- .... 

/ 

( 

...... -- ... 

/ 

l?or: -'-! ________ _ 

'· ,, 

Aooderado Legal 

Testigo 

./ 

1 

'· 

( 
I .. 

/ 

_____ .,.,..,. 
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., ., .. ANEXO C 
FORMATO DE SOLICITUDES DE SERVICIOS ) 

__ ..:._:-_··----... __ ,/ 

Anexo integrante del convenio que al efecto suscriban las partes. 
/ . 

Los Concesion9rios deberán ín~rtar los elementos de control que cr~n convenientes. t- / 
. ', ·,. , . ...-· --· \ ' 

E~-~Anexo se firma pót--triplicado por los representantes debidamente facultados de las partes, en la 
Ciudad de México, , el ('.'..J de í ) de-L_). ( 

.,,...----

__ -.::_,.,_ ,..-

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Por: ( J 
_ Apoderado ----. >-

Testigo / 
1 

,/ ,• 

' 

(N9MBRE DEL CONCESIONARIO) 

Por: ._( ______ _,) 
Apoderado 

( 
- Testigo 

-( ) 

-... ,. __ <--.... 

\.._ __ _ 
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ANEXOD 

IORMATO DE FACTURACIÓN 

···- - ·---· ·-··· 

UN-f\~$):<ÓIÑTEGRANIE DEL CONVENIO QUE AL EFECTÓ SÚSCRIBAN LAS PARTES. 

l,'.'.>lntroducción: ' _- _- <-····· _______ -

.. -· 
\¡ 

... , -·-·-;~·· :_- : .. · .. 
--------

..---....... 

ú:J:~fuisi9h:c:J~·1dfacturación y el P,roceso de ,9-ago correspondiente se sujetarán a los términos estableqidos en cuerpo 
\ principal del convenio que al eMcto suscriban las partes. --- _,. __ _ 
\ ~ . 

El acuerdo se deberá basar.en los siguientes concep,tes: 

l . Al facturar: 
FaCturación. -- . -

"'-,_ 

'¡ 

- Se éstablece la siguientE;:i_Jnfo\mación que debe contener 1a·tactura: 

a). Requisitos de iQformación téc!)ica. 
··-... 

b). Requisitos de desagregación. __ ___,,,. 

c). Requisitos de detalle comercial. 
'-.... --~. 

d). Información agjcional. 

2. Posteriormente a la facturación: \ 
ly1etopología para la aclaración de consumos no reconocidos (objeciones}. 

·., .. ·. ~--· 

/ 
.. / 

Se establece la metodología a seguir para la aclaración de consumos no recbnocidos por una de las parte~: 

11.- Acuerdo: 

1.- Facturación . 

, ... ·· 

a) lnforrhación técnica: 
', 

/ 
( 

/ 

( 

j ', ·. 

'-

/ 



La facturación entre las partes para los servjcios de intercone'xión se deberó presentar de la siguiente manera: 

Factura impresa '---
Archivo soporte previamente acordado "formato de conciliación de interconexión" (Anexo l) 

Las Partes deberán entregarse archivos dé soporte delos cargos facturados. 

Así mismo todos los archivos (en -e1 medio electrónico establecido) que se turnen entre las Partes deberán estar 
debidamente etiquetados con datos que permitan identificaríácilmente a quien corresponde, TC!cantidadlde 
registros que contienen y el período de facturación del que se trata, 

Las Partes deberán desagregar los conceptos que se cobran por cada servicio de interconexión. 

c) Requisitos de detalle comercial: 
i \ ' 

' Le\ factura debe reunir kls rE¡quisitos fiscales que marca la ley para compañías emisoras de facturas, tales como son: 

• Razón social. 
• Domicilio fiscal. 
• R.F,C. 
• Número de factura, 
• Fecha de impresión, 
• Detalle de los cargos del mes. 
• LV.A desglosado (l l Óló %) 
• . Cédula de registro federal de contribuy~ntes. 

Adicionalmente se enviará el archivo XML correspondiente. 

3,- tyletodología para la aclaración de consumos no reconocidos (disputas), 

Las Partes deberán de establecer una metodología para la aclaración de consumos no reconocidos, 

- -
El layout de facturación será el que las Partes establezcan, 

El layout para la presentación de objeciones será el que las Partes establezcan. 

2 
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ANEXO E 

CALIDAD 

ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QÚE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

1. Suministro de servicios. 

1.1 Plazos máximos para la entrega de servicios. 

i 

INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUMICACIONES 

Las Partes deberán entregar sus servlcios en los plazos máximos dBinstalación sigµientes: 
1 ' 

Servicio Plazo 
Puerto de señalización 
Puerto de Acceso 
Coubicaciones 

,i 

l . l . 1 Pronóstico de Servicios. 

El concesionario de una red pública de telecomunicaciones solicitante· .. del servicio 
deberá presentar un pronóstico de demanda de servicios para el año siguiente, en el 
primer semestre del año anterior. 

1 

Los pronósticos deberá~ ser presentados en el formato contenido en el Anexo "F". 

2. Parámetros de calidad de los seNicios de interconexión. 

Las Partes no deberán bloquear o degradar la calidad de los servicios de una red 
interconectada y en caso de que ofrezca caffdad diferenciada de servicio a sus propias 
filiales, afiliadas, subsidiarias, deberá ofrecerlo también a otros operadores en los mismos 
términos y condiciones. 

Definiciones que serán aplicables a este numeral: 

• lndisponbilidad.- Pedodo de tiempo durante el cual no se cumplen los 
parámetros mínimos. de cada uno de los servicios de interconexión, este 
tiempo será considerado como tiempo no disponible. 

• Disponibilidad.- Tiempo total de evaluación menos la suma de todos los 
tiempQs indisponibles dentro del tiempo de evaluación . 

. . . · .. :/ .. " ( . 

-2:1 LaiPartes deberán cumplir con los siguientes parámetros de calidad: : / 

2.1.1 Parámetros d~ calidad en las.lla'inadas. tt . . ·... . . \ 

"·--. 



/ 

Las Partes deberém cumplir éon las siguientes normas y recomendaciones: 

• Índices de Sonoripad: recomendaciones, G. l l l, G. l 21 de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (Ull) · 
Estabilidad: recomendaciones.G.122, Gl3l de la UIT 
Eco: recomendaciones G. l 22, Gl3l, G.165 dé la UIT 
Ruido: recomendación G. l 20 de la UIT 

• 
• 
• 
• Degradación de la calidad debido ó procesos digitales: recomendación 

G.113 delaUIT . . ./ 
• 
• 

Comportamiento a Errores: recomendaciones G.921 y M.2100 de la UIT 
Tasa de',, deslizamientos: la tasa mec;Jia de deslizamientos deberá ser 5 
deslizamientos en 24 hQFQs, durante > 98.9% del tiempo en un periodo de un 

- 1 

ano. . 
Ley de Codificación: recomendación G.71 l dela UIT . 
Fluctuación de fase: recomendación G.823 de la UIT 
Retardos: recomenc:0ción G. l l 4 de la l)IT 

1 

• 
• 
• 
• Ofrecer de manera equitativa y no · discriminatoria, el mismo tie{Ylpo de 

establecimiento y tasa pe c<;>mpletac;ión de llamadas en terminación, que se 
presta a sí mismo o a sus filiales. 

¡ 
2.1.2 Parámetros d.e c;alidad,én la transmisión. 

Las Partes debe(án cumplir con lqs siguientes normas y recomendaciones: 

• Ley de Codificación: recomendación G.71 lcUIT. 
• Fluctuación de fase: recomendación G.823-UIT. 
• Retardos: recomendaciór G. l 14-UIT 

2.1.3 Pbrámetros de calidad en Id señalización. 

f 

2.1.3. l Parámetros de calidad en señalización SIP 

Los parámetros c¡je señalización SIP serán los que en su momento acuerden las partes. 
; ' , \ '1 

' 
2.1.4 Parámetros de calidad de Puertos.pe Acceso. ( ____ )deberá cumplir con lo 
siguiente: 

! • Los puertos de salida de ( ____ )hacia ( ____ ), deberán estar 
dimensionados para un. bloqueo menor al 0.5%en las 5 horas de mayor tráfico" 
de cadd mes. 

3. Fallas, mantenimiento\' reparaciones. 

Se consid.ehará como falla: 

2 
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\. 
IMS"F[TUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

• Enlace o puerto de interconexión totalmente caído; J 
• Pérdida total de llamadas en algún punto entre ambas redes o grave deterioro 

de la calidad de servicio; 
• Corte permanente de/circuito o puert9; 
• Cortes intermitentes o errores en circufto o puerto; 
• Degradación total del servicio; ' 
• Cruces de llamadas en una ruta de interconexión; 
• Corte parcial d~I servicio sin pérdida de tráfíco; 

/ 
/ 

Se considerará como falla recurrente aquélla que se presenta 3 o más veces sobre un 
mismo servicio dentro de un lapso de dos mesescalendario y cuando éstas se deban a 
la misma causa. 

3.1 Procedimiento de Atención de Fallas. 

Las Partes implementarán un pcocedimiento de ateni;:;;ión de fallas de servicios para el 
registro, contról y seguirr1lento de los reportes de fallas de servicios de interconexión. Las 
Partes garantizarán que todos los reportes de fallas que les sean presentados, pqra cada 
tipo de falla, sean atendidos, de conformidad con el procedimiento contenido en el 
presente numeral. 

\1 1 

(Las Partes deberán establecer el procedimiento de Atención a Fallas de Servicios.) 

\ 
\ ,1 \ 

3.2 Plazos máximos para la solución de fallas. 

--~-) debe soluc/ionar las fallas reportadas en los plazos máximos de reparación 
siguientes: 

/ 
Tipo de 

·. 
Prioridad l Prioridad 2 

Servicio (Servicio T ota!mente Afectado) (Afectqción 
Parcial} 
--

80% resueltos. l 00% resueltos l 00% resueltos 
, 
i 

Interconexión (1) Hr (2) Hrs (3) Hrs 

El presente Anlexo "E" se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de México, , el __ de ____ de 20_ 
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ANEXO "F" 
FORMATO DE PRONÓSTICOS 

Anexo integrante deT ccmvenio que al efecto suscriban las partes. - ~ 

COUBICACIONES 

.... · ·- ') ··· l - ': ;:\CONCESIONARIO SOLICITANT~> > } 
Ciudad i > , ...... •· PDIC Cíudód}i'\;l:Y Dirección \ .... I .. •.·. • • Mes 

AÑ0201_ 10

\ 

.• 

-<_ 

.· ' 
1 

Por:( ____ ) Pór: ( . .. 
Apoderado Le,gal Apoderado Legal -

... / 

! 
(,' 

/ 

./ 
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